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PARTE EXTRAMJEM.
Los diarios franceses nos han traído hoy ín ­

tegro el texto del despacho de Lam árnaora, cu ­
yo extracto insertam os ayer; por consiguiente, 
podemos ya hab lar con pleno conocimiento de 
causa de este im portante docum ento.

Im portante le llam am oi porque, como em a­
nado del presidente del Gabinete de Turin , y 
siendo respuesta al que con fecha de Octubre 
redactó  el m inistro im perial S r. Drouyn de 
Lhuys, nos dá perfecto ya el tenor de las in ter­
pretaciones que al tra tad o  de 13 de Setiem ­
b re  aplica cada cual de las partes contra­
yentes.

¡Dichoso tratado , cuya prim era consecuen­
cia es una incesante série de p reguntas y res 
puestas diplom áticas para poner en claro lo 
que con él se ha querido decir; y dichosas p re ­
guntas y respuestas que, después de haber es­
candalizado tanto  á Europa con el m ero hecho 
de su existencia, nos dejan, ó á oscuras sobre 
el verdadero pcnsam ento de los contrayentes, ó 
con la persuasión de que los dos jun tos y cada 
uno de ellos no han dicho lo que se prom etían 
de ese acto famoso.

El despacho de L am árm ora comienza ofre­
ciendo d ar francas explicaciones, y la verdad es 
que no deja de clarearse lo bastan te. Por de 
pronto dice que se aliene al texto literal dei 
tratado , en su opinión claro y conciso, desde el 
momento que en él sé consigna como principio 
el famoso dogm a de la no intervención. Tiene 
m ucha razón el señor L am árm o ra : la consig­
nación de este principio significa que las dos 
partes contratantes se reservan exactam ente lo 
contrario de lo que dicen, es á saber: intervenir 
real y positivamente eomo puedan , cada cual 
en su provecho.

Por eso es lógico tam bién el señor L am árm o­
ra  al decir, que si bien el Gobierno piam ontes 
se com prom ete por el tratado  á no invadir el 
territorio pontificio, y á no em plear contra la 
Santa Sede manejos subterráneos, en cambio se 
reserva toda su libertad de acción, prim ero para 
el caso de que estallase en Roma una i evolución 
expontánea, y segundo para ir enderezando las 
vias del progreso y de la civilización cam ino dg 
la iniquidad.

Así entiende el Sr. Lam árm ora que debe con­
testar á las preguntas del Gabinete napoleóni­
co, prim ero, sobre si el Gobierno piam ontes 
cree haber cumplido su com prom iso con el bo­
cho sólo de no invadir las posesiones pontificias, 
y segundo, sobre cómo entiende y qué cesa en­
tiende el propio Gobierno por vids de progreso 
y de civilización.

Más claro: el Sr. Drouyn de Lhuys ha pre­
guntado al Gobierno piam ontes si conforme al 
espíritu del tratado  entiende haberse cerrado 
con él toda puerta  á pioseguir ¡as aspiraciones 
de Italia, «s decir, á consum ar el latrocinio y el 
sacrilegio; y el Sr. Lam árm ora responde qne él 
se atiene á la letra del propio tratado , y que es­
ta  le tra  n )  le v e la  ni reservarse su libertad  de 
acción para el caso de qne estalle Rom a una 
revolución espontánea, ni proseguir elcuplim ien- 
to  de las aspiraciones de Italia por las vías de 
la civilización y dol progreso.

O de otro modo, el S r. Drouyn pregun ta :— 
«¿No es verdad que desde el m om ento en que 
ustedes han accedido á trasladar á Florencia la 
capital del reino italiano, han renunciado defi­
nitivam ente á tener jam as por capital á Roma?» 
— y el Sr. L am arm ora responde en sustancia: 
—^«No, señor; porque lo de la traslación de ca­
pital no está en el tra tado , y nosotros no en­
tendem os habernos com prom etido á o tra  cosa, 
sino puram ente á lo que resu lta  de la letra del 
tratado.»

— «Pero, ¿en qué quedamos? (replica el Ga­
binete napoleónico) ¿entienden ustedes, ó no, 
que con el tra tado  del lo  de Setiem bre se han 
com prom etido á esperar, con brazos cruzados, 
la reconciliación del Pontificado con Italia?»—  
y responde el señor L am árm ora:— «Si; señor: 
estam os muy deseosos de esa reconciliación; 
pero no por esto renunciam os al p rogram a que 
el ilustre conde de Cavour trazó en una sesión 
m em orable.»

Aliora bien; ese program a del ilustre Cavour 
fué un reto audaz al m undo cató lico , manifes­
tando que Italia aspiraba al triunfo de la má­
xima la Iglesia libre en el Estado libre, y que se 
proponía activar cuanto posible fuera ese tr iu n ­
fo para que sin dificultad alguna aséiilasc el 
Rey de Italia su trono en Roma.

¿Se quiere mayor claridad? ¿Quién es á estas 
horas el nécio ó el brib >n que dé dos cuartos 
de valor ni á las aclaraciones pedidas por el 
Gabinete napoleónico, ni á las subsiguientes 
prom esas que el Gobierno piam ontes hace de 
no em plear manejos subterráneos?

Y sobre todo ¿qué conciencia h a b rá , como 
no sea napoleónico italíanisim a, que tolere se­

saa
m ejante asqueroso diálogo encam inado á ver de 
sancionar los ya consum ados robos? ¿Qué im ­
porta al derecho, á la prbbidad, y á la Iglesia 
que el Gabinete napoleónico pida, aunque fuese 
con s in cerid ad , al Gobierno italiano palabra 
formal de no codiciar siquiera los bienes de la 
Iglesia, si esta dem an la tiene por fundam ento 
el reconocer y sancionar el ya realizado sacrile­
gio? ¿Ni qué im portarían todas las palabras que 
diese el Gobierno piam ontes cuando este em ­
pieza declarando que tom ará por regla de con­
ducta los planes y los actos de aquel ilustre 
m alvado que ya habrá dado su cuenta á Dios; 
de aquel Cavour, decimos, que calificaba la ex­
pedición garibaldina de ataque crim inal contra 
el derecho de gentes, m iéntras dirijia y pagaba 
la  m ism a expedición?

Pero seam os justos: en esta indigna farsa es­
tán siendo los italianos mucho ménos repug­
nantes que el Sr. Drouyn de Lhuys. Aquellos 
al ménos repiten con toda claridad que ni re­
nuncian ni quieren renunciar á sus m aldades, 
m iéntras este hace co no quien se sorprende de 
cosa que tiene tan sabida, y se divierte en apa­
ren ta r que le interesa impeiiir l.s consumación 
de robos hechos co.i el acuerdo y bajo la p ro­
tección de la política á quien sirve.

¡Farsa m iserabk! colm o de abyección y de 
insulto al sentido com ún y al sentido m oral, 
que E uropa tolera porque sus Gobiernos ya no 
son ni prudentes ni honrados, y que están pro­
vocando terrib lem ente la cólera de Dios sobre 
los crim inales y sobre ios cómplices.

¡Silencio sublime en cam bio e l de la sagrada 
victima de tan ta superchería inlame! Roma 
sigue m uda an te  esa ignominiosa tragi-com e- 
d ia , como el divino Maestro de Roma y de 
todos los cristianos enm udecía an te aquella 
farsa de juicio con que se le pedia por tribuna­
les incompetentes é inicuos cuenta de sus ac- 

,ciones. Roma calla, y hace bien: conoce que la 
sem ana de pasión está ya term inando, y ag u a r­
da paciente la páscua de resurrección , porque 
sabe qi,e ba de venir y que está cerca.

Porque está cerca, no lo duden nuestros lec­
tores , muy cerca : basta  m irar á la situación 
para com prender que se encuentra la iniquidad 
jugando su últim o a lbu r. La sulucion debe lle­
gar cuando ya sea física y m oralm ente im po­
sible toda hipocresía , y esta imposibilidad ba 
llagado ya. Es cosa que se ve m uy claram ente 
á la luz del tra tado  franco-italiano , de las ex­
plicaciones que acerca de él pide el Gabinete 
napoleónico , y de las,respuestas que da el Go­
bierno de Turin. Causa finita est. A guardem os 
la sentencia, y preparém onos á ver su trem en­
da ejecución.

TELEGRAMAS.
New -Y ohk, 2.

El general Butler, en su ataque del 27 del pasado, 
fué vigorosaiiieute rechazado, perdiendo casi dos bri­
gadas.

El general llood atacó á Decatur, pero fué recha­
zado, retirándose hácia la pa rt“ occidental.

Eu Nueva-York se ha celebrado un gran  m eeting, 
coB]pue^lo de comerciantes y banqueros, en favor de 
la candidatura de .Mac-Clellan, cuyo m eeting  ha de­
clarado que era necesario el cam bio de adm inistra­
ción para los intereses financieros y comerciales, que 
están  esencialm ente ligados con los intereses del E s­
tado.

El com andante de la milicia de Niieva-York y el 
gobernador de Kentucky han piiblicadfT proclam as 
para im pedirla  intervención m ilitar en las elecciones.

La deuda del Gobierno federal.cn  Octubre del pre­
sente año, ascendía á 2,017 millones de dollars.

El oro está á 248 1 ¡2; el cambio sobre Lóndres á 
264, y el algodón á 125.

P a r ís , 10.

Hoy al term inar la cotización en la Bolsa, queda­
ron los fondos á los precios siguientes:

3 pe r 100 francés, 6 4 -9 0 .
4  1 |2  f r a n c é s ,  9 1 -8 0 .

Diferido español 42 1(4.
3 por 100 interior e.spañol 00.
Ferro -carril de Sevilla y Cádiz 273.
Mobiliario francés, 882.
Crédito territorial francés, 1,163.
Ferro-carril de Zaragoza, 437.
Idem del Norte, 362.
Mobiliario e.spañol, 350.
F e rro -ca rril portugués, 230.
Fondos turcos, 00 0|0.

A m s t ir d .vn.
3 por 100 español, 43 l |8 .
Diferido español, 41 3|8.
Fondos griegos, 00 OjO.

A u b e r e s .

3 por 100 interior español, 44 3|8.
Diferido español, 41 1/2.

L ó n d r e s ,  10.
Consolidados ingleses, 90 112.
3 por too portugués, 40 3(8.
Fondos mejicanos, 3 por 100 an tig u o , 00 OiO.
Id. 3 por 100 m oderno, 00 0(0.
Id. italianos, 00 0¡0.
Id. brasileños, CO 0|0.

P arís, I I .
En la Bolsa de hoy quedaban: el 3 por 100 interior 

español, í  00 OjO; el 3 e x te r io r , á 47 OjO; la diferida,

á 41 7 |8; ia amortizable, á 00 OjO; el 3 por 100 fran­
cés, á 63-10; el y el 4 1(2 á 92,00.

L óndres, H .

I/is consolidados ingleses quedaban de 89 3(4 á 7¡8.

Es curioso y notable por más de un concepto el si­
guiente artículo, publicado en uno de los periódicos 
de Brusela?. El asuuto es de importancia y digno de 
que en él fijen su atención lo» partidarios de la unidad 
italiana: para disipar toda duda y para garantizar á 
(os amigos de Italia contra toda idea de que el articulo 
pueda ser obra de algún papista , citarem os el nom bre 
de su autor: P r o u d h o n .

LA UNIDAD ITALIANA.

I.
Italia, dígase lo que se quiera, es siempre papal; las 

hipérboles de Garibaldi y .Mazzini contra el sacerdocio 
no destruyen este hecho. Subordinando el Pontilicado 
al nuevo órdeu de cosas, se quiere restitu ir á Italia la 
suprem acía del mundo católico y suplantar á Francia 
y A ustria, que se convertirían en simples satélites del 
gran planeta itálico y cristiano.

Roma y la unidad, luego después Venecia, el Tessi- 
no, lo Córcega, Niza é L ijr ia ; bé aqui loque se quiero. 
Para consum ar esta gran restauración, no habria más 
que cam biar una palabra; eu lugar de llam ar á Victor 
Manuel Rey, seria necesario llamarle Emperador. De 
esta suerte Italia, más pontifical é imperial que n u n ­
ca, vería realizados lodos sus sueños; habria recobra­
do, como dice .Mazzini, el apostolado de Europa, y 
Garibaldi cum pliría la prom esa q ueba  hecho á los de­
mócratas franceses, sus am igos, de librar á Francia de 
sus tiranos y regenerarla.

¡Qué locura! ¡Q ué, creeis en la restauración de un 
pueblo cuya politica toda consiste en soñar con su 
historia de otro tiem po, que no comprende el nuevo 
siglo, que DO tiene siquiera el instin to  de su posición 
geográfica, que no pide la expoliación del PadreSanto 
sino para organizar ia Italia toda en uu Estado serai- 
imperial y sein i-pontiíical, que está entregada á las 
antiguas disputas de los Gselfus y G ibelíoos, y que, 
en la víspera misma del com bate de Aspromonte, creia 
que representaban una comedia Víctor Manuel y Ga- 
ribaidi, olvidando que el Trouo está celoso, y que Ga­
ribaldi, al q u e re r hacer el papel de W allenstein, aca­
baría como Wallenstein!

¡Habéis visto, en la última intentona organizada por 
el geoeral, á m uchos diputados, m agistrados, oficíales, 
funcionarios públicos, estudiantes, ciudadanos, en Ge­
nova, en .Milán en Florencia, en Nápoles, en Palermo, 
dispuestos á abandonar la bandera de Victor Manuel, 
como liabiau abandonado las de sus duques y las de 
Francisco 11, y creeis en la consistencia de este pue­
blo y en su nacionalidad!... ¡Creeis en el civismo in­
teligente de los puñales sicilianos, de los cucliillus 
tran s tiv e rin o s , de las bombas o rsm ianas, de las ba­
yonetas garibald inas!

II.

Pues bien, yo o slo  repito: lo que quiere Italia, lo 
que pide á voces, y lo que tendrá , es una mano de 
liierro que la o p rim a , ya sea esla mano la de un 
Hasburgo, la de un príncipe de Saboya ó la de un Ga­
ribaldi. Su destino está fijado; es una combinación del 
pretoriano, del explotador y del sacerdote; fuera de 
esto, la Italia rae  á pedazos en manos del cxtran(crn. 
Las razas quedan, pero las nacionalidades no reviven; 
así, yo no erro  más en la resurrección de Italia de lo 
que creia en ella ei difunto V letternidi, no creo si no 
en la resurrección de Hungría y de Polonia.

Estudiemos ahora la cuestión bajo el punto de vis­
ta francés, intim am ente ligada el punto de vista e u ­
ropeo.

Comprendo perfectam ente la insistencia con que 
Inglaterra favorece la lonnacion de la unidad italiana, 
y no la reconvengo por ello; comprendo lambien que 
los franceses y los belgas, los austríacos y hasta lus 
rusos, aplaudan esta politica, y no los reconvengo 
tampoco. Cada pueblo tiene derecho de procurar lo 
que más conviene á sus ín teres; y si Fraucia, la p ri­
m er Potencia znilitar de Europa, Ja más favorecida 
por su  posición, inspira inquietudes á sus vecíuos 
por el progreso de sus arm as y la influencia de su 
politica. ¿á qué acrim inarlas porque tra tan  de am en­
guar esta influencia y de encerrarla en un circulo 
de h ierro?  Lu que no comprendo cs la aptitud d é la  
prensa francesa dominada por sus simpatías u ltra -  
inonianas.

Bajo el punto de vista político, el Consejo ampliició- 
nico de Europa,' compuesto hasta hoy de los represen­
tan tes de cinco Poteucias, va á aumentarse con un 
sexto representante, cuya voz naturalm ente  lia de 
sernos contraria. Estamos demasiado cerca de Italia, 
tenemos dem asiada sem ejanza con ella, la hemos lie -  
clio demasiados servicios para que nos ame: la ingra­
titud  es en política el prim ero de los derechos y do 
los deberes.

Bajo el punto de vi.sta estratégico, m ientras que Es­
paña nos amenaza por la espalda, Inglaterra, Bélgica 
y H llanda de frente, Alemania, Austria y Rusia de 
flanco, Italia va á atarnos las manos y á ponernos la 
bayoneta en el vientre, único lado por el cual debía­
mos creernos á cubierto . La coalición contra Francia 
con tará  eu adelante con un miem bro más.

B:i|0  el punto de vista social, bajo el punto de vista 
de la Religión y de las ideas, nuestra influencia di.s- 
m inairá , puf uua parte , todo lo que pierda nuestro 
poder políti'o  y militar; por o tra , todas las ventajas 
que nos aseguraban el titulo de prim era i>otencia ca­
tólica, protectora de Ir  Santa Sede, ya que el Papa, 
despojado de sus Estados, se someta á Victor .Manuel, 

I ya sea que se deslierre  de Italia. P rotestantes y an­
glicanos lo com prenden bien y se regocijan por ello 
de antem ano. No es por el triunfo  de una tésis de teo­

logía por lo que combaten el poder tem poral y la eva­
cuación de Roma por los franceses.

III.

El mal no .seria grave, sin em bargo, si los protes­
tantes y anghcanos renunciasen á su propaganda; si 
todos los Estados del universo civilizado estuviesen 
de acuerdo en suprim ir el presupuesto de cultos, en 
abolir los Obispados, los Sem inarios, los Consistorios, 
las iglesias y hasta las sinagogas. Pero no se entiende 
así las cosas, sino que, así como la Italia unitaria 
quiere conservar el Pontificado, del mismo modo las 
Iglesias disidentes aspiran i  reem plazar á la Iglesia 
ortodoxa. La nueva clientela que recibirían seria de 
ciento tre in ta  á ciento cincuenta millones de almas.

«¡Q uédecis, no contentos con combatir á todo 
trance la unidad italiana, os ponéis de parte dei Pon­
tificado, 03 p'isais á las lilas de los clericales!»

Tal vez; las palabras no me a ju s tan , os lo advier­
to: lo que yo quiero ante todo, es razonar con exacti­
tud y no ser victima de nadie. Una cosa es procurar, 
como lo bago d iariam ente, la regeneración social por 
medio de la íili sofía, la economía y cl derecho, y otra 
investigar cuál debe ser, en un momento dado, ia 
conducta que conviene seguir á 'u n  hom bre de E s ta ­
do. La política es el a r te  de d irijir las fuerzas de las 
naciones, y en la hipótesis que yo discuto, y en opi­
nión de tjd a s  las Potencias interesadas, la Religión 
es una de sus fuerzas.

IV.

La Religión es todavía , p arala  inmensa mayoría de 
los m orta les, el fundamento de la m o ra l, la fortaleza 
de  las conciencias : todos lo reconocen asi. Mazzini y 
Garibaldi mismos lo proclaman.

D igo, p u e s , que se baria traición al jefe de un  Es­
tado arrebatándole uoa de las fuerzas que le están 
confiadas, ántes de haber provisto á su remplazo. El 
que esto hiciera se asem ejaría al general que , infor­
m ado de la invención del fusil de pistón y del cañón 
rayado , empezase por rom per todos sus fusiles de 
chispa, sin esperar que le fabricasen otros.

Sí; por posición , por deber, soy católico, clerical si 
queréis; porque Francia , mi p á tr ia , no ba dejado de 
serlo aun; porque los ingleses son anglicanos, los 
prusianos p ro tes tan tes , los suizos calv in istas, los 
am ericanos un ita rio s , los rusos g riegos; porque, 
miéntras nuestros misionero? se hacen m artirizar en 
CocliincbiRa , los de Inglaterra venden biblias y otros 
artículos de comercio.

El ejército francés .saldrá de R o m a; convenido: 
.\u s tria  acabará, de grado 3 de fuerza por ceder á 
V enecia ; convenido tam b ién : la unidad italiana que­
dará consumada ; sufiongo la cosa l ie c iu : ¿queréis 
que F ran c ia , que A ustria, unidas en este caso por un 
mismo Ínteres, desistan de sus pretensiones sin com­
pensación ? Idiota seria quien así pensase.

V.

«Tanto peor para Francia, se dice, si Italia, eman­
cipada y unificada, se convierte en una dificultad p a ­
ra  ella. Los italianos tienen derecho para organizarse 
en su casa como m ejor les parezca, y Roma y Venecia 
les p e r t e n e c e n . . ¡ A l i l  ¡Tanto peor para Francia! 
Sea enhorabuena. Cada uno es dueño de su casa: con­
vengo en la exactitud de este principio; pero Francia 
tiene derecho para poner condiciones á sus servicios; 
este es el A B C de la política, como del comercio

Voy más léjos aún , y digo que si el servicio hecho 
ha obt nido el asentim iento de Europa y el deudor es 
insolvente, Europa se hace garante y solidaria de la 
deuda. Pues bien; esa Italia emancipada no es bas­
tante  fuerte  para poder protegerse á ?í misma ente­
ram ente sola. Se quiere que el ejército francés evacúe 
á Roma, y cuanto más pronto mejor.

Estamos de acuerdo, con la única salvedad de que 
si los austríacos tienen el capricho de volver á inv.i- 
d ír á italia, Francia no se lo impida: Italia fa rá  da sé 
Seria demasiado ex ig ir, que, después de haber creado 
la Italia, y de haberla arm ado contra nosotros, tuv ié- 
■semus que m ontar la guardia ¡lara defenderla. Con­
siento en que Francia no exija nada_por sus m uertos 
de Solferino y de Maganta; ¿pero no debe exigir algo 
por esta guardia?— Proudhom .

De Viene dirijen á La E speranza  una carta  en la 
que liablando del am aujo franco-sardo  se dice lo si­
guiente:

«Por de pronto, han de saber Vds. que el conve­
nio del Jo tiene dos artículos secretos. Por el primero 
Francia se com prom ete á prestar auxilio al Piamonte, 
no ya ea el caso de un ataque por parle del Austria, 
sino para un ataque que el Piamonte, aprovechando 
una ocasión propicia , dirijirá contra el Austria; por 
el segundo, Victor .Manuel cede á Napoleón la Liguria, 
Génova, la Spezzia, T arín , tan  pronto como Victor 
Manuel sea dueño de Venecia. En esos artículos no 
se bab'a nada de Roma porque se dió por supuesto 
entre  las partes contra tantes que bastaba lo que se 
dice sobre Roma en los artículos públicos del conve­
nio para que Victor Manuel se apoderara del Capitolio 
y del Vaticano. En cuanto á la traslación ficticia de la 
capital de Turin á Florencia, Napoleón la exijió, y 
Victor .Manuel cousíutió en ella, porque ese será el 
m ejor medio de preparar al pueblo de T urin  á reci­
bir la dominación de Francia que quiere hacer de 
Turin la capital de un nuevo reino titulado Reino de 
los Alpes, cuyo titulo recibirá el P iíucipe im perial, 
como se dió al hijo de Napoleón I el de Rey de 
Rom a,

»llé aquí lo que cs el convenio del i 3; es en tregar á 
los revolucionarios Roma y Venecia á cambio de Ligu­
ria y de Cerdeña propiam ente dicha; se constituye la 
unidad por una gran dcsmembraeion en beneficio de 
Francia, que adquiere de ese modo la tutela del nue­
vo reino unido, y por si auo asi ese nuevo reino inspi 
ra  algún recelo á Francia, se segregará m ás adelante

de él Nápoles y Sicilia, cuya corona se lia de poner 
sobre la cabeza de la Princesa Clotilde, ó más bien 
sobre la de su esposo el Principe Napoleón, ó más 
bien á los piés de Napoleón III, Tal es el plan de  e.ste, 
tal ha sido siem pre; pero voy á decir por qué he creí­
do llegada boy la hora de dar en él el paso de gigante 
que señala el convenio del 13.

i.Napoleon vió con grandísim o disgusto la conduc­
ta  de Rusia en Polonia, de Austria y P rusia en los 
Ducados de Inglaterra en esas dus cu es tio n es: la de 
Polonia y la délos Ducados. V eiaque todas esas Poten­
cias trataban  de rechazar la suprem acía que él había 
ejercido sobre e llas; sentía que en un momento dado, 
si precipitaba las co sas , todas ellas podían unirse 
contra él; pero ba crcido á pesar de e s o , á pesar de 
las entrevistas de C arlsbad , Kissingen, Viena y Ber­
lin, que era imposible que se u n ie ran , á ménos de 
que  un  peligro d irecto Jas amenazara á todas á un 
tiempo.

nFiguróse que ni Rusia perdonaba al A ustria  su 
m onstruosa ingratitud  en 1834, ni el A ustria  á R u ­
sia su crim inal indiferencia de 1859, ni el A ustria y 
P rusia  podrían sobreponerse á sus rivalidades en Ale­
mania , ni la opinión pública pennitiria  á ningún mi­
nisterio  ingles form ar causa común con el dominador 
de Polonia y los agresores de Dinamarca. Cuéntase 
que Napoleón , al conocer los porm enores de la en tre ­
vista de  K issingen, dijo; «Esos Reyes quieren que 
«concluya con ellos. Pues b ie n : concluiré con ellos;» 
y llamó á Paris á Pépoli, y formó el convenio del 13, 
en el q u e , como he dicho , se decide por un artículo 
el ataque contra el A ustria y el despojo del Papa, ha­
ciendo una sola de esas dos cosas.

«Napoleón se dijo: Es imposible que R usia, tan  
m altratada hoy por el Papa, acuda en auxilio dei Pa­
pa, cmno acudiría si favoreciera al Austria; es imposi­
ble que Prusia protestante no vea con gusto la caída 
del Papa y cierta disraioucion, que no llegará á Ale­
mania, del poder del A u stria ; es imposible que Ingla­
terra  no aplauda el que se arroje al Papa de Roma y 
al Austria del Véneto, sobre todo, si sólo se le m ues­
tra  que todo es gauaocia para los revolucionarios ita­
lianos. Asi acabo ahora con A ustria, como más tarde  
acabaré con Prusia, Rusia é in g la ta m , y en tanto 
aunque esas Potencias griten  como gritaron despue’ 
de la cam piña del 39, no podrán im pedir que me b a .  
ga dueño de Turin y Genova, como ántes me hice de 
Niza y Saboya.

»Y, en efecto, el cálculo parecía exacto y la bas 
segura; pero ba faltado la base; la que Napoleón se 
figuró que no se podia haber hecho en Kissingen, se 
hizo, sin em bargo; ahora, coo ei efecto del convenio 
dei 15 en Europa, con el viaje del Emperador Ale­
jandro , lo ba conocido, y eso explica la conducta que 
boy sigue con el Piam onte, eso explica su re tirada, 
las retractaciones que impone sobre las declaraciones 
más lógicas del convenio del 15, declaraciones que é | 
mismo había dictado á I^époli y N igra. Lo que con 
eso ba de conseguir ya lo verán Vds. luego: no q u ie ­
ro liacerm c profeta; me basta explicar los hechos pa­
sados y la situación presente.

»Daré á Vds. ahora unas cuantas noticias significa­
tivas.

»Ya sabrán que una partida de garibaidinos pene­
tró  en el Frioul; sepan que desde que penetró está 
cercada por los cazadores tiroleses que la cogerán 
cuando quieran, pero que no quieren cogerla, que tie­
neu órden de no cogerla hasta ver si detrás de ella 
viene Garibaldi ó el mi.smo Víctor Manuel.»

Los diarios extranjeros nos participan la salida de 
la diplomacia prusiana de una circular dirigida á los 
(lemas Gobiernos de la Confederación, y la cual ofrece 
una prueba nueva de que el Gabinete de Berlin pro­
sigue ol plan de acabar con la demagogia alemana que 
reveló Bismark habia em prendido, cuando al atacar á 
Dinamarca dijo que este era el principal resultado que 
esperaba de ia guerra .

Aquella demagogia tiene en Francfort su cen tro  di­
rectivo, y el cual se designa con el título de comité 
de los tre in ta  y  seis. Según las no(jcias que dan los 
perió icos extranjeros, contra este comité se dirige la 
nueva c ircular prusiana, que expone los daños que 
produce boy en Alemania dicho co m ité , y pide en 
consecuencia á los Gobiernos confederados que con­
tribuyan á disolverle.

Por su parte los demagogos alemanes no huelgan, 
pues con motivo del tratado de paz ajustado entre  
Prusia, .Austria y D inam arca, y según el cual, ha ce­
dido el Rey Cristiano á aquellas dos Potencias los 
Ducados en litig io , en sus periódicos com baten esta 
sesión valiéndose de es'os ó sem ejantes argum entos: 

«¿Cómo, exclaman los tales diarios, Prusia y .Aus­
tr ia ,  que insistieron en el seno de la Conferencia en 
que se anulara el protocolo de 1832, pueden sostener 
ahora que lian adquirido derecho de soberanía sobre 
lo? Ducados del SIcheswig-Holstein y que el Rey de 
Dinamarca tenia ántes de la conclusión de la paz?

»Habiendo sido reconocida generalm ente la nuli­
dad del tratado de L óndres, resulta que el Rey Cris­
tiano I.\, no tenia ningún derecho sobre los Ducados, 
siuo tan  sólo pretensiones que no lia podidojuslifírar. 
¿Cuáles son los derechos que Prusia y Austria alegan 
tlespues de haberse visto obligado el Rey de Dinamar­
ca á renunciar sus vanas exijen' ia??»

Bismark , que ántes de cocinero ba sido po'lo , deja 
á un lado arguineutos y sofismas y se va á ce rra r  en 
Francfort el pico d e  los papagayos.

Las pretensiones del duque de .Augustemburgo á 
la soberanía de los ducados germ ano-daneses no pa­
rece que adelantan gran camino; pero, sin embargo, 
no andan tan de capa caída como las del duque de 
OIdemDurgo, á quien ya se dice que le faltan hasta 
las simpatías de Rusia,
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El R-gsraad danés lia celebrado el 8 tres sesiones 
secrelas. La prim era sesión pública habré tenido lu ­
gar ei 9, y probablemente se habrá aprobado eu ella 
el tratado de paz.

MADRID 12 DE NOVIEMBRE DE 1864.

OPÚSCULOS D E D . JUAN BRAVO M URILLO .

De las deudas am orlizables y  de los certificados de 
cupones.

1.
Hemos tenido el giislo da exam inar el exten­

so y luminoso tolleto publicado por ei señor 
D. Juan Bravo Murillo sobre las cuestiones p ro­
movidas por los tenedores de Deudas am orti- 
zables y de certificados de cupones, en cuya 
consecuencia se lu ilan  hace tiempo cerradas á 
la cotización de fondos españoles diterentes Bol­
sas extranjeras.

La circunstancia de ser el Sr. Bravo M urillo 
el autor del arreglo de la Deuda verificado en 
la ley de i . “ de Agosto de 18ol, cuyas disposi­
ciones impugnan é invocan respectivam ente 
tanto los tenedores de am orlizables como los 
de certificados, y la a lta  reputación de que co­
mo jurisconsulto y como hacendista goza dicho 
señor, dan al folleto que nos ocupa una inne­
gable im portancia que en vano tra ta rán  de 
am enguar los interesados, al .ver im pugnadas 
en él sus reclamaciones con vigoroso razona­
m iento.

Superior á los dictám enes dados acerca de 
algunas de las cuestiones que dilucida por va­
rios conocidos jurisconsultos de esta córte, el 
opúsculo de que tra t irnos es en nuestro sentir 
el trabajo  más m editado q u e-so b re  la m ateria 
se ha hecho hasta el dia. Debemos reconocerlo 
con lealtad, auncuando , como vamos á expo­
ner, no estam os conformes con todos los ju i­
cios emitidos por el Sr. Bravo Murillo.

Los tenedores de am orlizables y de cupones, 
siu em bargo, dicen que el folleto ha defraudado 
sus esperanzas, y aún Ef Siglo industrial ase­
gura  que ha producido una gran  so rp re sa , una 
verdadera estupefacción en los círculos finan­
cieros.

A costum brados á las fervorosas y sinceras 
defensas de sus reclam aciones que la ciencia 
les ha sum inistrado tan fácilm ente, habían lle­
gado á creer, de buena fe tal vez, que la ciencia 
toda se habia convertido en eco asalariado dé 
sus exigencias, y el desengaño ha sido sensible.

Por o tra p a r te , su sorpresa se explica muy 
bien. El Sr. Bravo Murillo habia de dignidad 
nacional, de decoro, de ju s t ic ia , de m o ra l, y 
su catonism o llega hasta  repetir la severa máxi­
m a de fiat justilia et ruat ccelum. ¿Cómo no ha­
bían do escuchar con verdadera estupefacción 
semejante lenguaje los jugadores de Bolsa ?

Séres que uo tieueu otro  criterio de la ju sti­
cia que la utilidad, ¿cómo uo han de oir atóni­
tos que S3 niega la justicia de unas reclam acio­
nes de las cuales dependo el é.xito de sus g ran­
des jiigadas?E 'i los m om entos so lem neseuquc, 
después de años enteros de hábiles y asiduas 
gestiones, se aprestan  á coger ul fru to  d e sú s  
vigilias y ce rra r el balance de una feliz cam pa­
ña , ¿qué cosa podia producirles m ayor sorpre­
sa que verle coiiiproinetido ó im pugnado en 
nom bre de tan im pertinentes y ex travagan tes 
elucubraciones?

Por diversas causas q u ee n  los círculos finan­
cieros á que el citado periódico se refiere , ha 
producido asimismo el opúsculo del Sr. Bi abo 
Murillo no estupefacción , pero sí una im pre­
sión desagradable en los círculos de la Union 
liberal.

Auucuando diclio señor protesta que su es­
crito  no tiene carácter político, porque el obje­
to  sobre que versa no es m ateria de contienda 
política sino de legalidad y de justicia , que 
debe tra tarse  im parcial y desapasionadam ente 
y resolverse del mismo modo cualquiera qua 
sea el partido á que el m iuisterio pertenezca, 
contiene apreciaciones que hau herido viva­
m ente á la Union liberal.

En el ingreso de su folleto , al expresar los 
motivos de su publicación , manifiesta incideu- 
talm enfe , pues conviene á su propósito , que 
nuestra  situación financiera es apurada , g rav í­
sim a, y que «se ven m uy de cerca , sí es 
»que no se tocan ya los r«suUados de la aiimi- 
>nistracion de los cinco a n o s , y se necesitan 
»muy fuertes y m uy eficaces remedios para con- 
• ten e r la progresión del mal y ev itar el cata- 
«clísiuo que nos amenaza.»

Con tal motivo La Epoca , en tre  otros dia 
rios, ba supuesto que el autor del folleto «se 
ha dejado a rra s tra r  por los seiilim ieutos de una 
pasión política exagerada, atribuyendo á la ad ­
m inistración de los cinco años el origen de la 
crisis financiera que nos atlije,» lo cual , dice, 
es «llevar dem asiado léjos el espíritu  de p a r­
cialidad, es ce rra r los ojos á la  lu z , es desiigu 
ra r  la liistoria contem poránea, cuyos sucesos 
m ás im portantes no han podido borrarse aún 
de la memoria de todos.»

Ni en la naturaleza y lim ites del presente 
articulo cabe el exámen de la gestión financiera 
de la Union liberal indispensable p ara  dilucidar 
este punto, ni tampoco es necesario para de­
m ostrar la justicia dei grave cargo dirijido al 
vicalvarism o por-el señor Bravo Murillo. Por 
desgracia es h an o  evidente que, á semejanza 
del pródigo p ira quien una herencia suele ser 
causa de que m alverse su patrim onio ju n ta ­
m ente con los bienes heredados, la Union libe­
ral en lugar de aprovecharse de las favorables

condiciones que le ofrecían los cuantiosos rendi 
raientos de la desauioriizacioii para llevar á 
efecto la anhelada ni velación de los presupuestos, 
los ha agolado con im prudencia funesta dejando 
á su caida com prom etida terriblem ente nuestra 
m archa financiera por un desm esurado déficit- 
Es en vano negarlo. A la Union liberal cabe en 
esla parte una muy grave responsabilidad. Bas­
taría por si sola para fundarla esa desastrosa 
anticipación con que en los cinco años se han 
consum ido los productos de los bienes des­
am ortizados.

Mas dejando aparte  la e<tupefaccion de los 
jugadores y las querellas de los unionistas, v a ­
raos á exam inar sucintam ente el folleto que 
nos ocupa.

El señor Bravo Murillo principia reconocien­
do que nuestra  crítica y apurada situación se 
halla deplorablem ente agravada por las rec la­
m aciones é intrigas de los tenedores, mas no 
pur esto cree que el Gobieruo al decidir estas 
cuestiones debe atender á otras. Los Gobier­
nos, d ice , los poderes públicos como los in­
dividuos particulares deben tener presente y 
seguir inviolablem ente aquella máxima : fiat 
justilia et rual ccelum.

Los reglam entos de las Bolsas extranjeras, 
añade, no son para los poderes púb'icos de 
España reglas á que estos hayan de a justa r sus 
determ inaciones: los sindicatos y los Gobiernos 
extranjeros no son tribunales an te quienes E s­
paña tenga que com parecer y cuyos fallos ten ­
ga que cum plir.

Tal es el criti rio con arreglo al cual resuel­
ve los delicados problem as sobre que versa su 
opúsculo.

Esto sentado, pasa el Sr. Bravo Murillo á 
t ra ta r  separadam ente las reclam aciones de los 
tenedores de Deudas am orlizables y de Certifi- 
dos de cupones.

Acerca del prim er punto , ya hemos expuesto 
extensam ente hace algunos meses, en nuestros 
artículos del 4 al 9 de Julio , nuestro humilde 
pero im parcial juicio. Remitiéndonos en nn 
todo á lo alli expuesto, cúm plenos hoy sola­
m ente m anifestar en qué puntos convenimos y 
en cuáles disentimos del Sr. Bravo Murillo.

Por una sensible y dolorosa combinación de 
circuHstancias, observa dicho señor, el proyec­
to de ley presentado últim am ente á las Cortes 
aun dando en parle á los tenedores m ás de lo 
que en ju stic ia  pueden exigir, no satisface por 
com pleto sus justas reclam aciones.

Asi es en verdad; y la naturaleza de la cues­
tión es ta l, que ui los tenedores, ni el proyecto 
sometido á la deliberación de los Cuerpos cola- 
gisladores, ni el mismo Sr. Bravo Murillo, en 
nuestro  concepto, resuelven con com pleta ju s­
ticia todos los puntos que abraza.

Desceudamos á su exámen detallado, único 
medio, como se dice en el folleto, de conocer 
lo justo  y lo injusto, lo procedente é im proce­
dente, y de apreciarlo y d.siiuguirlo bien.

Eu la inteligencia del pái rato prim ero dei a r ­
tículo i6  de la ley de 1831, estamos en perfec­
to acuerdo con el Sr. Bravo Murillo y con el 
proyecto de ley. Cuantos, no ofuscados por la 
perspectiva del lucro, estudien imparcial mente 
el caso, no pueden ménos de contésar que en 
esta parte el proyecto no hace sino reproducir 
con locución más propia el mí»iuo pensamiento 
de la ley de 1.» de. Agosto

Decir que en el expresado párrafo prim ero 
están com prendidos, y destinados por lo tanto 
á la am ortización, no sólo los bienes poseídos 
por el Estado en el concepto da mostrencos y 
á virtud de tanteos y adjudicaciones, sino en 
general todos los que le pertenecen, sea cual 
fuere el concepto en que los posea, y el título 
en cuya virtud le perlenezcan, creemos como 
elS r. Bravo Murillo, quees un notorio absurdo.

«La retérida ley, asi eu tendida, habria sido 
»no la ley del arreglo de ia Deuda, sino pna 
»ley sobre el sistem a rentístico que debia adop- 
» tarse en España, puesto que destruía algunas 
»de las bases fundam entales del que regia, 
«aboliendo desde luego el estanco del tabaco y 
»de la sal,» con la venta de ¡as salinas y de las 
fábricas.

No menos acertadas son, ciertam ente, las 
observaciones del S r. Bravo Murillo, relativas 
al párrafo segundo de la ley de i .°  de Agosto, 
por el cual se destinan á la extinción de Deu­
das am orlizables los baldíos y realengos.

A ser cierto, como e, Sr. S ilaverria  supuso, 
que el cum pliinieiilo de esla disposición es im ­
posible, la subrogación estaría justificada en 
principio; m as nosotros, como ya dijimos en 
nuestros anteriores ariiculos, sospechamos que 
no hay fundada razón para acordarla, y que 
por una ligereza indebida da ei proyecto de ley 
á los tenedores más de lo que la ley de l.°  de 
Agosto les concede, sin conseguir con esto aca­
llar sus quejas y reclamaciones.

Su valor es uiia circunstancia com pletam en­
te accesoria. No habiéndose apreciado en ta ley 
del arreglo ni directa ni indirectam ente el im­
porte de los baldíos y realengos, el Gobieruo 
cum ple con en tregarlos, cualquiera que su va­
lor sea (1).

En esta parte el respetable y autorizado ju i­
cio del Sr. Bravo .Murillo ha venido á confir­
m arnos en nuestra opinión.

Al pedir el producto en venta de estos bie­
nes, dice el Sr. Bravo Murillo, se pide el cum ­
plimiento estricto de la ley, y las razones que 
se alegan para no aplicarle á la amortización 
son iii-iificienles en su sentir. Igualm ente, cree 
que una vez adn iiliJaen  principiolasuhrogacion,

( f )  El PE.NSAíii£.Nro 7 de Julio de 186Í,

consalera muy superior á su ituporle la cuota 
anual de seis millones que en el proyecto so 
asignan.

Refiriéndose El Siglo Industrial á esta parle 
del folleto, afirm a con una pasmosa sangre fria 
que «el Sr. Bravo Murillo no ha podido ménos 
»de confirm ar que se deben á los tenedores 
»oOO millones por baldíos y realengos.»

Hemos necesitado leer repetidas veces las 
palabras trasc ritas para  convencernos de que 
podia aventurarse en uu im preso tan gratu ita 
suposición, y procederse con tan ta  ligereza ó 
m ala fe. Lo que eu el folleto se reconoce, y este 
es un hecho público, es que la m ayoría de la 
Juiila de la Deuda calculó en 1831 el valor de 
los realengos y baldíos en dicha cantidad, pero 
el Sr. Bravo Murillo, léjos de acep tar su cálcu­
lo, le considera infundado, arbitrario  y capri- 
clioso; manifestando term inantem ente que á los 
tenedores sólo se debe el valor en venta de los 
biene.s asignados, y que el producto de es­
tío s  aunque se vendiesen todos inm cdiata- 
»mente, im portaría una, sum a tan reducida, que 
«ascendería á m uy pocas anualidades de seis 
• millones, si es que llegaba .•

No convenimos de igual suerte con el señor 
Bravo Murillo eu la apreciación de las recla­
m aciones que los tenedores de am orlizables 
fundan en la disminución de uno de ios recu r­
sos destinados en la ley de i ."  de Agosto por la 
venta de los bienes de propios: más esto será el 
objeto del siguiente articulo.

.Na r c is o  M u.ñ iz  d e  T e ja d a .

En la famosa Real órden del 27 de Octubre 
próximo pasado, después de consignar el Go­
bierno las doctrinas con titulo incontestable á 
ser consideradas como bases en que estriba el 
edificio de nuestra sociedad, á saber: la Reli­
gión católica, apostólica, rom ana, única y ex­
clusiva en todo el territorio  español; la mo­
narquía hereditaria, y el Gobierno monárquico 
couslitiicional: después de advertir que el ca ­
tedrático BO debe separarse un ápice de estos 
p rincip ios, en sus program as y explicacio­
nes orales, y que en m ateria tan grave, di­
sim ular su m al proceder seria casi un delito; 
advierte que si en la cátedra el profesor es­
tá obligado á cum plir con sus obligaciones, 
aun fuera de ella debe portarse de un modo 
que uo desdiga de la dignidad de m aestro de 
que está investido.

Lo que en un individuo particular, a ñ a je  el 
ministro de Fom ento, no pasaría de ser una 
im prudencia ó una tem eridad, en el que está 
encargada de la enseñanza seria, cuando no un 
abuso de confianza, una falta de decoro, a lta ­
ra nle vituperable. No cabe en la razón conce­
bir que los que en voz a lta  proclam an y pre­
gonan ciertas doctrinas, puedan , con provecho 
común ni con honra propia, enseñar, en lugar 
alguno, o tras  muy diversas ó liasta contrarias. 
Ademas, los profesores, al en tra r á desempe­
ñar su cargo han prestado un ju ram en to , y to­
do cuanto dijesen no ajustado á él, redunda­
rla en perjuicio público, así como en el suyo 
privado.

Es verdad que el Gobierno no veda á los 
profesores declarar su sen tir fuera de la cáte­
d ra sobre m aterias eu que están discordes los 
partidos legales, que en el campo espacioso de 
las lides políticas se hacen guerra; pero fuera 
de este cam po declara ilícito á un catedrático 
lanzarse por uno ni por otro  lado, á los extre­
mos opuestos, fundándose el Gobierno en que 
«desvario seria convertirse en declarado ene­
migo de nuestras instituciones civiles y religio­
sas quien por su cargo está dentro  de estas 
mismas, y de chas ha recibido la investidura 
de la dignidad de que con razón está ufano.

Esta salvedad destruiría hasta cierto punto la 
prim era declaración, por lo mismo que el cam­
po de la política es tan espacioso, según la in­
terpretación que en la época actual se da á es­
ta frase; pero el Gobierno tiene buen cuidado 
de concretar los casos y circunstancias en que 
el m aestro puede declarar su sentir y echarse 
por uno ú otro lado. Esta libertad queda red u ­
cida por la precitada Real órden á los actos de 
la viíla privada, á las conversaciones particulares, 
sin em bargo de que ni aun en estos casos deja­
rá el profesor de ser digno de censura, si su 
conducta es con traria  á la doctrina que está 
obligado á sustentar en el aula.

«No ha de creerse, prosigue el Gobierno, que 
estas obligaciones del profesor se refieren á los 
actos de su vida privada; lo que dijeren en con- 
va'saciones parUeulares, aun cuando pueda ha­
cerlos dignos de censura, esta fuera de la ju ris­
dicción de la autoridad. Pero en los actos pú 
blicos y solemnes, en que se declara la opinión 
en voi alta, y se procura extender y propagar la 
propia, seria chocante contradicción en un ca- 
tedrátieo la predicación de doctrinas contrarias 
á las leyes fundam entales del Estado, y quien 
asi obrase, se baria m erecedor de severa cen­
sura; y el descrédito personal se aviene mal 
con el carácter de quien se sienta en la cátedra 
y desdo tan alto  lugar da lecciones.»

En resúm en: el Gobierno se m uestra resuel­
to á no consentir que el profesor proclame en 
la cátedra , ó fuera de ella, doctrinas contrarias 
á  ciertos principios fundam entales, á no ser en 
conversaciones particulares, en actos de la vida 
privada, no sin considerar, aun estos mismos 
actos, como dignos de severa censura. Esta re­
solución del Gobierno no puede ser más justa 
ni,m ás fundada en la sana razón. Pero, ¿ha sa­
bido llevarla á cabo?

Catedráticos que públicam ente enseñan doc­
trina contraria á ia Religión Católica, apostóli­

ca, rom ana, á la m onarquía hereditaria , á los 
dereclios de la augusta Señora que ocupa el 
Trono y al Gobierno m onárquico constitucio­
nal; en aetos públicos y solemnes en que se de­
clara la opinión en voz alta y se procura exten­
der y propagar la propia, prosiguen impávidos 
su tarea de com batir la Religión, la .Monarquía 
y los derechos de Doña Isabel II. Estos ca te­
dráticos declaran dssde sus periódicos, uolo- 
rianienle hostiles á todo cuanto  el Gobierno 
quiere que se respete, que nunca hemos habla 
do nosotros con tanta razón como cuando exci­
tamos al Gobierno á que sea consecuente consigo 
mismo, y añaden: «sentar prem isas neo-católi­
cas, y no sacar sus consecuencias, es una ve­
leidad más del Sr. G aliano, una apostasía más, 
unida al largo catálogo de sus ípostasías.»  El 
cinismo va aquí acom pañado dei insulto.

P ara  seguir la conducta que sigue el Gobier­
no , valiérale mil veces más no haber publica­
do la Real órden del 27 de O ctubre; pues así 
al ménos no se veria escarnecido y pisoteado 
por los mismos cuya conducta acaba de con 
denar. Asi al ménos se hubiera salvado el prin­
cipio de au toridad .

¡El principio de autoridad insultado y escu­
pido siendo presidente del Consejo de m inistros 
el general Narvaez ! V erdaderam ente que el li­
beralism o es quien lim a los dientes y corta las 
uñas de nuestros leones políticos.

Y, ¿ qué direm os de esos catedráticos que se 
ven atacados en su h o n ra , en su decoro, en su 
dignidad personal por el G obierno, y siguen 
aguardando á que los destituya el Gobierno y 
cobrando sueldo del Gobierno?

El liberalismo subvierte las nociones más co­
munes de las co sas , y rebaja todos los ca rac­
teres.

H é a q u i  u iia  s a lid a  religioso-autonómica d e  
El Pueblo:

«Las quem as de libros y demas excesos reacciona­
rios, üo tardarán en reproducirse. Ya el Obispo de 
Lugo, deseoso sin duda de señalarse en tre  la gente 
nea, ha dirijido una pastoral á los feligreses de aque­
lla diócesis, prohibiéndoles el uso y lectura de muchos 
libros (ios malos), y aounciáodoles al mismo tiempo 
que destruyan y aniquilen todas cuantas obras de las 
que cita en la pastoral lleguen á sus manos.

Si seguimos á esle paso, los autos de fe de libros y 
otras lindezas por el estilo se bailarán á la órden del 
dia.»

A c o m e n ta r  íb a m o s  e s te  e sc a n d a lo so  p á rra fo , 
en  q u e , n o  só lo  se d e sc o n o c e , sin o  q u e  so a ta c a  
u n a  d e  la s  m á s  p re c io sa s  fa c u lta d e s  d e l m in is ­
te r io  p a s to r a l ,  c u a n d o  n o s  e n c o n tra m o s  el t r a ­
b a jo  h e c h o , c o n  m ás  lucidez d e  se g u ro  q u o  la 
q u e  n o so tro s  h u b ié ra m o s  p o d id o  e m p le a r ,  p o r  
La Esperanza.

H é a q u í  la s  s e n s a ta s  re flex io n es  d e l d ia r io  c a ­
tó lico  :

«Los demócratas y progre.sistas que repiten lodos 
los dias y  en todos los tonos que lo que ellos quieren 
es la completa separación en tre  la Iglesia y el Esta­
do, para que la Iglesia pueda moverse coa toda liber­
tad den tro  de su órbita propia sin necesidad de im­
petrar el auxilio del brazo secular, los periódicos que 
así se expresan, tienen buen cuidado y no dejan esca­
par la ocasiou de censurar á los Prelados de la Iglesia 
cuando e s to s , en u.so del poder que recibieran del 
misrne D ios, ejercen algún acto de juri.sdiccion ó d i- 
riien la voz á sus ovejas para precaverles de los males 
que las araenazao.

El suelto que hemos copiado pertenece á El Pueblo, 
que hoy es el periódico más conservador  y religioso 
en tre  los periódicos democráticos. Y ese periódico 
tan conservador y religioso  dentro de la democracia, 
califica de exceso que un Obispo dirija su voz á sus 
feligreses. prohibiéudoles el uso y lectura de libros 
de malas doctrinas. Y  ese mismo periódico creia hace 
dias que la teocracia más absorbente y la reacción 
más absurda debe im perar en España, pues de otra 
manera no concebía que aquí el Gobi rno perm itiera 
la erección de un convento de monjas y se opusiera 
á que en Barcelona se celebrasen las exequias del 
regicida Orsini.

El Pueblo tiene por lema; Libertad  igual p a ra  to -  
des, porque si no es igual para  todos no es ta l liber­
tad . V éase, en vista de estos an 'ecedanles, cómo en­
tiende su lema el periódico democrático de  la tarde .»

Los redactores de E l  P e .nsa m ien to  E spañol  

que tienen por modelo á su divino Maestro, y 
que hacen, con la ayuda de A quel, cuanto les 
es posible por parecérsele, no «han tenido la 
piadosa idea de com pararse con el Divino Maes­
tro» según dice hoy La Iberia.

Lo que han liecho es, por la identidad de 
conducta quo con la d j  los judio; y fariseos 
guardan los hom bres de ciertas escuelas, con­
signar el tem or do verlos cojer las piedras p a ­
ra apedrearlos, ya que m aterialm ente no pue­
den hacerlo con Aquel á quien odian, de cuya 
ciencia divina se burlan , y del cual, sin em ­
bargo, los redactores de E l  P e .n sa m ien to  E s p a ­
ñol  son adoradores en espíritu y verdad.

En una palabra, los redactores de E l P e .nsa- 

.m ien t o  esperan que su defensa de la ley evan­
gélica Ies cueste lo que á San Esteban, y lo que 
estuvo á punto de sucederle á Jesús, y temen 
que ciertos hom bres imiten á los que levanta­
ron las piedras contra el Salvador y concluye­
ron con el Proto-M ártir.

La polémica que en tre vicalvaristas y con­
servadores liberales se está sosteniendo, y de 
la cual conocen ya la m uestra nuestros lectores 
por los retratos que han publicado de algunos 
personajes contem poráneos y de los que Iras- 
ladam os'algunas lineas, ha sugerido á El Inde- 
pendienle un arlicu o, del cual copiamos los si­
guientes trozos:

«El pais, que carece de leyes para impedir y cas- 
ligar esa clase de atentados monstruosos (la difama-

ciuu) no m erece figurar en el catálogo de los pueblos 
cultos y civilizados.

Del pais en que eso ocurra  impunem ente; del pais 
en quo el ciud.idano tenga que re c u rr ir  á la fuerza 
para rechazar esa clase de ataques, porque las leyes y 
la sociedad ó le nieguen todo am paro, hay que decir, 
con vergüenza de todos, que se ha enseñoreado de 
él una  orda de g ita n o s ........................................................

Si en tra  en la doctrina conservadora-liberal con­
ceder esa libertad absoluta de im prenta de que hoy 
gozamos y no m erecem os, porque la experiencia esta 
dem ostrando que no sabemos usar de ella, preciso 
será que lodos los hombres sensatos y honrados, no 
afiliados á los partidos y no cegados por ia pasión 
política, pidamos que se ponga lím ites á esa libertad , 
desde que se ha coovert ido en licencia.

Si el m inistro do la Gobernación pertenece á esa 
escuela y en nom bre de ella consiente que se falte, 
no ya á la ley de im prenta, sino á todas las leyes mo­
rales y sociales, abriendo de ese modo la puerta  social 
y política á toda clase de corrupciones, forzoso será 
que pidamos su inm ediato relevo, á fin de que los 
partido.? medios desbocado s, y sus órganos en la 
pren.sa, no sean los m ás  activos obreros de esa revo­
lución encubierta que aspira á d e rrib a r trono, mo­
narquía ó instituciones.»

S o b re  u n  h e ch o  d e  q u e  a y e r  se  h a b ló  m u c h o  
e n  M a d rid , d ice n  los p e r ió d ico s  lo  s ig u ie n te :

L a  Epoca:
«Se ba dicho boy que el Infante D. Enrique debe 

liíc e r  en breve un viaje á alguna de nuestras capita­
les de provincia. No es cierto  que vaya, como se ha 
dicho, al ex tran j' ro.»

«Parece que el Infante D. Enrique fijará su residen- 
c ia  en Alicante, por ahora.»

La Correspondencia:
«Hoy se habla de un viaje que debe hacer el Infan­

te D. Enrique. No sabemos qué verdad tenga esta no­
ticia.»

El Eco del País:
«Anoche circulaba en tre  los noticieros de café el 

rum or de haber sido dc.sterradü á las islas Canarias 
una persona, miem bro de una altísima familia. A u n ­
que, achacándose esta determinación al duque de V a -  
lencir cabe en lo posible, no dimos ningún crédito  á 
la noticia.

E l Reino:
«Se habla de una medida extraordinaria que el Go­

bierno ha tenido necesidad de adoptar con un eleva­
do p e rso n a je .. l cual, según se dice, ha cometido u n  
gran  desacato, digno i e  castigo. Si los hechos han 
pasado como nos han referido, nada tenem os que ob­
je ta r  contra  la m edida aco-dada por el Gobierno: 
ántes b 'en, nos inclinamos á aprobarla. No podemos 
por boy ser más explícitos en este asunto »

Progresistas y dem ócratas, como era  de es­
pera r, censuran la acertada disposición del go­
bernador de M adrid, en virtud de la cual no 
pue le verificarse la jun ta  de dem ócratas anun ­
ciada para m añana domingo.

Y El Contemporáneo, como tam bién era de 
presum ir, dá por una parte satisfacciones á los 
dem ócratas, al paso que por o tra  dem uestra 
que los dem ócratas son más dignos de rep re­
sión que de satisfacciones, con lo cual El Con­
temporáneo queda en el lugar que le perte - 
neca.

Véase aqui la sustancia de lo que dicen el 
diario m inisterial, los dem ócratas y los p rogre­
sistas.

La Discusión declara con franqueza que el 
Gobierno, al prohibir la reunión dem ocrática, 
ha usado de un derecho que le conceden las le­
yes.— Léjos, pues, de revolverse contra el Go­
bierno por esta medida, se revuelve contra la» 
leyes calificándolas de a rb itra ria s , anóm alas, 
inconcebibles, absurdas.— Y de aquí deduce; 
que s in  derecho de reunión no puede haber vi­
da política; que sin él la nación tampoco es po­
sible; que si no se perm ite á los dem ócratas 
hab lar públicam ente con sus sem ejantes, tam ­
poco puede el Gobierno to lerar, sin contrade­
cirse, que se publique un sólo periódico demo­
crático: y que, por consiguiente, pide la m or­
daza para la dem ocracia y que se la a te  de pies 
y manos.

Negado, pues, el derecho de reun ión .—cosa 
que niegan la m ayor p arte  de las naciones ci­
vilizarlas, y las que lo conceden ó es muy lin i-  
lado ó están rev u e ltas ,— lodo el andam io de La 
Disfusioa cae al sue lo .—Por lo dem as, cual­
quier G ubieino prudente , más direm os, cual­
quier Gobierno estrictam ente consíiíutionaf, de­
bería replicar ai artículo de La Discusión, di- 
ciéndole:— «Cü'tno se pide.»

La Democracia empieza declarando ilegal la 
prohibición, y se funda en que el gobernador 
no podia creer que la ju n ta  dem ocrática iba á 
ser causa de que se tu rbara el órden público. 
—P ero , ¿y qué se le ha de hacer, si el gober­
nador lo ha creído, y la ley le dá facultades 
para prohibir cuando lo crecí E sta a rgum enta­
ción de La Democracia es, por consiguiente, ri­
sible.— Después ectia roncas con la fortaleza 
del partido, y dice:— «Calculad si os conviene 
»que lo que h i de suceder suceda natu ra lm en- 
»te y sin estrépito, ó siendo ro tas y deshechas 
>las trabas que le ponéis para que no suceda.» 
— ¡Bab! Tolerados ó no tolerados, con trabas ó 
sin ellas, si sucediera lo que decís ha de suce­
der,,de todos modos seriáis dem oledores y san­
grientos.

Y La Democracia, por último, olvidándose de 
que ha proclam ado y chillado repetidas veces 
el retraim iento propio y el ageiio, quiere acha­
car ahora su retraim iento á la  disposición adop­
tada por el gobernador de la provincia, y dice 
terraiiiantem enle «que los dem ócratas uo son 
«responsables de lo que de aqui sa lga .i~¿Y  qué 
es lo que puede salir de aqui? ¿La rebeldía de 
los dem ócratas con esír^pifu?— ¡Amenaza ridicq-
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la! Eso ya lo hubiérais hecho si el miedo no os 
hubiera aconsejado cl ser sum isos, v si no pre- 
firiérais que vuestras cabezas os sirviesen para 
escribir artículos de periódicos, á arriesgarlas á 
las balas q >e os enviase el Gobierno en nom bre 
de las leyes.

Detras de La Democracia, viene La Iberia d i­
ciendo que es un absurdo haber querido impe­
d ir á los dem ócratas que hiciesen m añana os­
tentación de sus'luerzas.—  «Porque, según La 
tiberia, lo que im porta es destru ir la causa efi- 
»ciente de la dem ocracia, y esta tiene su origen 
>en ¡apoca libertad que se da al pais.» ¡Por 
vida de La Iberia'.— pues si aun siendo poca la 
libertad existente lia dado ya eso , ¿qué seria 
de la sociedad y la familia españolas si la liber­
tad fuera muchat— Luego añade La Iberia:—  
«La dem ocracia será partido legal, mal que le 
pese al Gobierno, si quiere serlo.»— Lo cual no 
pasa de ser, ó una perog ru llada , ó una ronca, 
y en cualquiera de ám bos casos significa poco. 
— Y concluye La Iberia haciéndose á sí misma 
las siguientes p re g in ta s  y respuestas: ¿«Qué 
«hubiera hecho la dem ocracia en la reunión? 
«¿exponer su credo?—Pues en el Congreso y la 
»prensa lo ha expuesto ya mil veces , y todo el 
«mundo lo conoce.— ¿Pronunciar discursos más 
»ó ménos ardientes , y re tira rse  en seguida?— 
»¡Miren qué coca!»—Es verdad; por credo más 
ó  ménos , ó por d 'scurso  ménos ó m á s , es mal 
hecho no dejar á la dem ocracia que siga su ca­
mino: porqae, lo que dice La Iberia: «hoy la 
«prohibición aum entará  su ódio al Gobierno 
»que la cohibe , y al sistema que perm ite esas 
«cohibiciones...» con lo cual no hará  cierta 
m ente la dem ocracia contra el Gobierno y con­
tra  el sistema más de lo que hubiera hecho , á 
serle posible, ántes de que el ódio se le hubiese 
aum entado .—Es ridículo am enazar con lo mis­
mo que esperan los am enazodos sin necesidad 
de amenazas.

Réstanos ex trac ta r lo que dice El Contempo­
ráneo. Este periódico, según hemos indicado 
al princip io , quiere todavia contem porizar con 
La Democracia, y al efecto le dice:— «Sépalo 
•nuestro  colega (son efectivam ente dignos de 
«serlo;) el Gobierno no ha prohibido la reunión 
«porque los que la solicitaban ftiesen demócra- 
»tas ó dejasen de serlo: dem ócratas se han re- 
»unido en cuantos puntos de España lo han 
•creído conveniente, y nada ha objetado el Go- 
•bierno.» ¡Ingrata Democracial ¡soberbia De­
mocracial... ¡no le perdonas sin em bargo de 
verlo tan hum ilde, y de lo bien que se las com­
pone para hum illar al Gobierno!... Bien q u e ... 
hay que hacer la justicia á El Contemporáneo 
de que por o tra  p a r te , aunque en el mismo a r ­
tículo, dice de los dem ócratas lo que sigue:— 
«El partido dem ocrático, (es d e c ir , el partido 
»á quien el Gobierno ha dejado reunirse has ta  
»ah ira en toda España, el partido que no im- 
»porta que sea ó no democrático,) o Ha todo lo 
*existente, escarnece todo lo establecido, con- 
»ternpla amenaxadoramenle todo lo jurado... 
«(pero si se le ha prohibido que se renna , no 
»es porque sea ó no democrático, ¿no es verdad?) 
•ese partido en el ciico de Price seria una im- 
•puden te provocación al poder, una injuria y 
•una censura á todas las instituciones, (¿qué 
•im porta al Gobierno que sean ó no demócratas 
»los que babian de reunirse?) un halago á to- 
»dos los elem entos sediciosos... Porque aquí de 
»lo que se tra ta  es de fanatizar á los obreros 
• para q u e , en son de tum ulto , amenacen in- 
•cendiar las fábricas, (¿qué im porta al Gobierno 
•q u e  sean ó uo demócratas los que habían de 
«reunirse): los dem ócratas desprecian basta la 
icaridad, porque ella obliga, según la impia 
•frase de un corresponsal de Barcelona, á agra- 
»decimientos que no convienen al porvenir del 
•p a r tid o : tienen ham bre y sed de trasto r- 
»nos, e tc ., etc.»

Basta con lo dicho para vergüenza del Con- 
temporánee.

Ahora sólo resta  advertir por boca del Inde­
pendiente, que los dem ócratas tra tan  de hacer 
una manifestación pacífica contra la resolución 
del Gobiei’í.o.

«El Gobierno se m uestra resuelto á no dar 
á conocer sus propósitos y sus circulares sobre 
la cuestión del Perú más que en las C órtes, y 
esto cuando no se com prom etan con sem ejante 
publicidad los intereses nacionales.»

Así lo dice anoche un periódico noticiero, 
olvidando sin duda que e! Sr. L lórente hizo un 
dia prom eter que, hasta  en la P uerta  del Sol, y 
prescindiendo de todos respetos, iba á bacer 
público cuanto se rozara crin esta cuestión.

Af-uradas las vías pacificas, y en el caso ya 
el Gobierno de adoptar una resolución definiti­
va, como se supone lo ha lieclio, nosotros, que 
cuando el Gobierno qucria iiablar hssta por 
los codos, le aconsejamos silencio, creemos que 
éste hoy ya no es procedente.

¿Deben saber las córtes ex tranjeras de nues­
tros asuntos más que nosotros mismos?

E ntre una negociación en trám ites y un ne­
gocio resuelto  hay estas diferencias.

Tal c o n d u c ta  e v ita r ia  q u e  so b re  a s u n to s  ta n  
g ra v e s  se  fo rm u la ra n  su p u e s to s  d e  ta n ta  t r a s ­
c e n d e n c ia  co m o  el q u e  a s ie n ta  a n o c h e  El Eco 
del Pais e n  la s  s ig u ie n te s  l in e a s : 

nLi nota pasada por cl ministario de Estado al Go­
bierno del Perú cootieoe en resúrnen los siguientes 
particulares, según se asegura.

t .  ® El Gobierno de Lima declarará que se halla 
dispuesto á en tregar á los tribunales de justicia  á los 
crim ínales deTalam ho y á ios demas que se hallan en 
su caso.

2. ® Asimismo, deberá maoifestar que en la per­
secución de que fué objeto nuestro representante el

señor Salazar y Mazarredo, no tuvo la m enor parte , 
ni tampoco en las diferentes sustrucciones que se ha 
hecho de la correspondencia dirijida por el jefe de 
nuestra  escuadra al Gobierno, hallándose dispuesto á 
ab rir una información quo tenga por objeto averiguar 
quiénes fueron los agentMS de aquellos punibles y ver­
gonzosos excesos.

En cambio, el Gabinete de .Madrid se compromete, 
por su parte, próvio el reconocimiento de la indepen­
dencia peruana, á devolver á este pais las islas íJ ü u -  
chas, haciendo abandonar á la escuadra las agUaS de 
la república.»

, Si es este el proyecto del Sr. L lórente, la Es­
paña tendrá que sentir por m ucho tiempo el 
peso da ta n ta  huinillacioii y vergüenza; pero 
no querem os hacer com entarios sobre este des­
dichado docum ento, hasta que conozcamos ofi­
cialm ente su texto, para que no se nos acuse 
de com batir fantasm as.

En este negocio ha surgido ahora un nuevo 
incidente que sí se confirm a com pletará el 
cuadro de nuestra  vergüenza:

Decia ayer La Razón Española;
«El Sr. Muro, secretario de la embajada de Paris, 

ha reco rrllo , rubor causa el decirlo, las redacciones 
de los periódicos que defendienJo á los Sres. Salazar 
y Pinzón, defendían la causa de E.spaña en el P e rú , 
solicitando, m endi «ando, ya que no la censura contra 
ellos, ei silencio al m énos, dejándoles al descubierto 
en frente de los ataques que constantem ente les diri­
gen los periódicos que el oro peruano  ha puesto al 
servicio de aquella república.»

La Correspondencia, anoche desm iente por 
su propia cuenta el hecho , por creerlo  indigno 
del Gobierno y del secretario  de la em bajada 
española.

Pero La Razón, conviniendo con La Corres­
pondencia en estas úttim as consideraciones, in­
siste en la verdad de su denuncia afirm ando de 
nuevo con datos y autorización com petente, 
que el hecho, cualquiera que sea el calificativo 
que merezca, es cierto.

¡ Qué vergüenza!
E n tre tan to , el Sr. Salazar y Mazarredo ha 

recibido una calorosa felicitación de un gran 
núm ero de españoles residentes en las orillas 
del rio de la P lata , por su conducta en la cues­
tión del P erú . En ella , despues de manifiestar 
que desde la a< titud  enérgica tom ada por Es­
paña , y e n  la severa lección que se dió en el 
Pacífico al ridiculo orgullo de aquellos Gobier­
nos, son m ucho más considerados en las dem as 
Repúblicas los súbditos españoles, piden per­
miso á los señon s Pinzón y Salazar para ofre­
cerles un obsequio, en prueba de sim patía y 
agradecim iento, añadiendo que sólo en la Con­
federación Argentina y en el Estado oriental 
de Uruguay, se reunirán más de 30,000 firm as 
con aquel objeto.

Hoy DO hemos recibido el correo de Valencia,
Las ú ltim as noticias que tenemos de aqnella ciu­

dad y provincia, son las telegráficas recibidas anoche; 
Hélas aqui:

« V a l e n c ia ,  1 0 .

»Hoy ha salido de esta ciudad para Alcira, uoa co­
misión de la junta  provincial de sanidad que va á 
adoptar las m edidas convenientes para que la g ran  
catástrofe que acaba de su frir aquella villa no influya 
funestam ente en  la salud pública. El gobernador ci­
vil volverá m añana á Alcira, desde dicho punto se 
trasladará á Tous y Autella y el sábado volverá á Va­
lencia.»

Parece que por el m inisterio de la Gobernación se 
ha consultado al de Marina sobre la convenieocía de 
establecer una línea de vapores que conduzca el cor­
reo de Valencia á Barcelona, evitando asi el retraso  
con que en la actualidad se recibe, á causa de los si­
niestros ocurridos en la via férrea de aquella ciudad.

En c u a n to s .  M. la Reina se enteró, con profunda 
aflicción, de los grandes desastres causados por las 
inundaciones en v,arios puntos de la provincia de Va­
lencia, dispuso, como dijimos, que por su Real p a tr i­
monio, que tiene intereses en aquella com arca, y que 
han sido de los más perjudicados, se acuda al alivio 
de la calamidad por todos los medios posibles, sin per­
juicio de las medidas que se d igne acordar con su 
Gobierno para utilizar con el mismo (io los recursos 
del Estado.

Al efecto se ha mandado al baile-general de  Valen­
cia que rem ita inm ediatam ente la propuesta de las 
medidas que conceptúe más adecuadiis para que el 
Real patrimooio aminore los efectos de la calamidad 
sufrida por aquellos pueblos de la m anera que sea 
más eficaz, cmpremtioDdo obras que den ocupación á 
los trabajadores, concediendo prórogas ó perdones de 
pago de los arrendam ientos ó censos que le corres­
pondan, ó contribuyendo de cualquier otro modo roo 
sus re tu rsos propios á los esfuerzos que, en cumpli­
miento de ios de.seos de S. .M., han de hacer todos los 
ramos de la adininistracion pública.»

El Sr. 1). Manuel Fabra y Vila, vecino de esta cór­
te, y  natural de Valencia, ha acudido al gobernador 
del Banco de E spaña, solicitando que abra una sus- 
cricioD en él y en las sucursales de provincia, para 
rem ediar aquellas desgracias.

El Sr. Fabra y Vila ha entregado, como iniciación 
de aquel caritativo proyecto, m il reales.

De esperar es qué acudan con su óbolo cuantos 
puedan liacerlo, para rem ediar las consecuencias de 
tam aña catástrofe.

Dice La Epoca:
«A pesar de lo q u e  dicen los diarios de noticias, 

afirman personas que se suponen bien iuforinad.is, 
que la Reina Cristina sólo vendrá á M aduJ para los 
dias de su augusta hija, y que, á no impedirlo el esta­
do (le su sa lu l, piensa pasar el invierno en el Medio- 
dia da Francia, regresando á A ranjuez en la prim a­
vera.»

Ayer tarde  á las tres y media, se reunió el Con.sejo 
de m inistros en la presiiiencia.

Las Novedades saca parli fo para hacer la oposi­
ción al u.'tual Gohierao de uoa carta  que coa mala 
redacción y peor oi togratia ha e.scrito uo empleado en 
provincia, á otro, proponiéndole una perm uta de des­
tinos.

Los Novedades hace bien eu escandalizarse, porque 
la co.sa no tiene m uchas escusas, pero no baria mal 
al consignar sus lam entos, en m irar á su tejado, por 
si es de vidrio.

A' ib* ip i> bi es, iiii i'.itlie duda.
l>.:uciié. eu 18üi lué nombrado oficial ile correos 

de una capital de provincia de segunda clase, por el 
Gobieino de sus amigos, el tim ;)ta botas que diaria­
m ente hacia aquel servicio al autor do estas líneas.

Sus antecedentes ó servicios eran haber sido barri- 
quero alquilón en  una de las varias barricadas que 
para defender algunos d .stritos levantaron varios ve^ 
cíno.s, pHgando su soldada á los que la guarnecían. 
Por apéndice no sabía leer.

Continúe pues Las Novedades qu“jándose del fa v o ­
r itism o , que, como este, le iremos sacando varios 
ejemplos.

Copia del acta del ju ic io  de conciliaoion celebra­
do entre si apoderado del Escomo. S r. D. C ándido  
Nocedal y  el editor responsable del d iario  La Demo­
cracia.

E n  la villa  de M adrid  á 8 de Noviembre de 1864, 
ante el Sr. D. Pedro García Loza, juez de paz del 
d istrito  de Buena-Vista de está corte , presente yo el 
secretario, compareció D. José Garcfii.iNoblejas, de este 
domicilio, en nom bre y reprc  enlacio i del Excmo. se­
ñor D Cándido Nocedal, .según el poder que exhibe 
otorgado en esta capital á 11 de Diciembre de 1863, 
ante el notario D Santiago Urdíales, y asociado de su 
hom bre bueno D Alejandrino .Menendez de Luarca, 
dijo: Que se querella grave y crim inalii.ente de don 
Joaquín Cobelo de Lias, editor responsable del perió­
dico político Lo D em ocracia  que se publica en esta 
corte, por las graves injurias que al Sr. Nocedal se le 
ialieren en el suelto contenido en el núm. 248 de d i­
cho periódico, correspondiente al 29 de Octubre úl­
timo, suelto que comienza con las palabras «La PoK - 
tica  ha oido d e ;ir»  y concluye con las de «educación 
m oral»; y en la gacetilla d*l núm  2o4, perienecien- 
t« al dia 6 del corrien te  m es, cuya gacetilla principia 
«En la semana próxima» y concluye «que así sea». 
El demandado que asistió con su hom bre bueno don 
Antonio Uames Calderón, contestó: Que las palabras 
que en dicho suelto y gacetilla se contieneo, y que 
el Sr. Nocedal señala como ofensivas, no se dirigen 
ni han podido dirig irse á m enoscabar en nada la bue­
na Opinión y fama que de buen grado le reconoce el 
que dice; y añade á m ayor abuodam íento, que ha­
biéndose empleado aquellas, sólo con objeto de alu­
dir á las doctrinas morales que el Sr. Nocedal expo­
ne en sus escritos y discursos, no tiene inconveniente 
en declarar de nuevo, que tan léjos de pensar en in­
ferir iniuria alguna clara ni encubierta al Sr. Nocedal, 
ha formado y forma siempre de sus prendas morales, 
el concepto más favorable. Con cuyas explicaciones 
el represen tan te  del S r. Nocedal se dió por satisfecho; 
comprornetiéqdose adem ás el demandado ú que se pu­
blique esta acta eo el citado periódico La Democracia, 
dentro de tercero dia; y el señor juez en su vista dió 
por term inado este acto, del cual mandó se expidan 
las certificaciones que se soliciten, y lo firma con 
los concurren tes de que certifico.— Siguen las firmas. 
— Es copia.

La D em ocracia, á pesar del compromiso aceptado 
por su representante , no lia publi. ado esU acta en el 
tiem poque desde la celebración del juicio hasta hoy 
vá trascurrido .

Ayer lardé recibió S. M. la Reina en audiencia par­
ticular al m inistro de Méjico en Madrid, Sr. Faccio, y 
en audiencia de despedida á I). Jo.sé Luí.» Albareda, 
nombrado m inistro plenipotenciario de España en el 
Raya.

Ha llegado á Madrid el embajador que el Em pera­
dor de T urquía envía cerca de la córte española.

Lo es adeinis en Francia, y residirá en uno y otro 
punto, segnn lo exijan las circunstancias de su mi­
sión.

Se dispone á presentar las credenciales que lo 
acredilao con esle carácte r luego que S. M. se  digne 
señalar día.

A nteayer llegó á Madrid el secretario de S. M. el 
Rey de los belgas, .Mr. L 'V andeu Bofsche.

Según noticias que recibirnos de Lóndres mismo, 
es positivo que allí se tian encontrado unos 100 mi­
llones de reales para liacer frente á  las necesidades 
dcl tesoro español. Una sum a parecida le ofrecen va­
rios capitalistas de Francia. Todos los esfuerzos del 
mini.stro de Hacienda tienden á que acudan á nuestro 
mercado la mayor suma de capitales extranjeros que 
sea posible, com prendiendo que una gran parte  de 
la masa metálica de nuestro pais está consagrada á  la 
desamortización y á las obres públicas.

.4 pesar de lo dicho por varios periódicos, puede 
La Correspondencia  asegurar que el Gobierno no 
piensa en proponer á S. M. promoción alguna de .se­
nadores, y que abriga la confianza de que sus actos 
m erecerán la aprobacioa de aquel alto cuerpo, tal y 
como se halla hoy constituido.

En el salón de subastas del m inisterio de Fomento 
se ha verificado anteayer la del térro -carril astu ria ­
no de  León á Gijon.

El tipo de la subvención del Estado bajo el cual 
se sacaba á subasta la coostruccioa de dicha linea, 
era de  193.120,042 r s . ,  ó su equivalente en obliga­
ciones de fe rro -carriles , y la licitación debia recaer 
sobre la mayor rebaja á dicha sum a.

Se han presentado tres proposiciones en pliego 
cerrado .

Una de D. Juan Manuel Mauzanedo, ofreciendo 
constru ir la línea por la subvención de 190.000,000 
de reales.

O tra de D. Francisco Mendoza Cortina, D. José 
Díaz Agero y D. .Miguel Indo, por 19o millones.

Y la tercera  de D. Ramón U garle, por 192.020,042 
reales.

Siendo ia proposición más ventajosa la del señor 
.Manzanedo, fue adjudicado á es'.e el rem ate.

Una gran concurrencia, en su  mayor parte  de as- 
turiauos, lleuiba el salón de subastas.

gia la ley por la cantidad máxima señalada como pe­
na al delito que se perseguía.

Pero fallada la causa, y absuelto ó condenado el 
periódieo, no creem os, al ménos con nosotros así ha 
pasado, que se liaya dado ejem plar de pasar comuni­
cación á la Caja de depósitos para que se alzase la r e -  
teucíoB.

Así ha resultado, que cuando  fuimos á re tira r  el 
sobrante del antiguo deposito comparado con el ex i- 
j i  h) por la actual ley, nos encontram os con que te -  
niiimos hechas una po 'cion de trabas judiciales, no 
obstante no tener causa alguna pendiente, y haber si­
do, ó absueltos en algunas de las ccnclusas, ó haber 
=atisfecho sin apelar al depósito las cantidades en que 
Imbiamos sido condenados, por otras.

El núm ero de pasos que nos costó aclarar los he­
chos, las veces que hemos ido á la Caja, al gobierno 
de la provincia y á los juzgados, oo se pueden contar.

Y todo, ¿por qué? Por no haberse cuidado quien 
debía, y que ta n ti  priesa se daba á trab ar, de desli­
g a r lo que no estaba ya afecto á responsabilidad a l­
guna.

Esto es lo que á nosotros nos pasó, y por lo cual 
creemos que está en su  lugar la queja de Las Nove­
dades.

Dice La Correspondencia:
«A  pesar de las repetidas prevenciones del m inis­

terio de Gracia y Justicia, se reciben con harta  repe­
tición quejas de que los funcionarios del órden judi­
cial se mezclan en varios puntos de ia cuestión de 
elecciones. Creemos que eJ Gobierno está resuelto á 
no to lerar estos abusos.»

Ayer tuvo la lionza de despedirse de S. M. la R ei­
na y en breve m archará á su destino, el señor m ar­
ques de la R ibera, ininistro-plenipotenciario de Es­
paña en Méjico.

El mártes 8 salió de Paris para Roma por Niza y 
Florencia nuestro embajador cerca de la Santa Sede, 
Sr. Pacheco.

Ya ha llegado á Madrid el Sr. Isturiz procedente 
de Paris en cuya córte ha representado á  S. M. C.

Tiene razón Las Novedades al quejarse del desba­
rahuste  que ha habido en la liscalía de im preula en 
sus relaciones con la Caja de depósitos.

Los fiscales anteriores ó los jueces iastruc to res de 
las causas de im prenta, cuidabau de hacer en los de­
pósitos de los periódicos la retención prévia que ex i-

E1 m inistro de In g laterra  en nuestra córte ha reci­
bido licencia para pasar á su pais, á donde m archa­
rá  despues de liaber ofrecido sus respetos á nuestra  
augusta Reina.

Sir John Crampton no volverá á Madrid.
 -«»-----------------

Leemos en La Correspondencia:
«Un periódico progresista preguntaba anteayer: 

¿Cuándo creería conveniente el Gobierno, que cierta 
casa ó persona restituyese ó pagase al Tesoro na­
cional la sum a de 120.000,000 que aun se dice está 
debiendo?

Ninguna persona ó casa debe esa sum a ni o tra, diez 
veces m enor al Tesoro público. Si este ha adelantado 
alguna pequeña cantidad para gastos de Interes p ú ­
blico, para limosnas ó beneficios, á la persona ó casa 
q u i hace pocos años perdonó al Tesoro cerca de 200 
millones, ei Tesoro va cobrándose cada mes una pa r­
te considerable, y en breve no quedará sino el recu e r­
do del inmenso beneficio que tan  mal por lo visto 
agradecen c ie rtas personas.»

No es exacta La C orrespondencia  en cuanto  á  la 
falta de agradecim iento de ciertas personas. Todavía 
DO han olvidado, ni olvidarán n u n ca , la mano gene­
rosa que abouó los miles de reales que importó el Con­
sum o hecho por los libres eu el café de las Basilios el 28 
de Agosto (le 1864 por la noche.

Sólo que los libres agradecen lo que les tiene cuen­
ta , y se lamenlan de lo que les conviene, par m ás que 
su quejido tenga el mismo fin que el del cocodrilo.

Ayer, en la sesión celebrada por el ayuntam iento 
bajo la presidencia del gobernador de la provincia, 
para dar posesioa de la alcaldía-corregim iento al se­
ñor conde de Puñonrostro , se presentó  la siguiente 
proposición:

«Redimas al Excmo. ayuntam iento se sirva acor­
dar qne ha visto con profundo sentim iento la dimisión 
presentada por el señor duque de Tamames del car­
go de alcalde-corregidor de Madrid que tan á satisfac­
ción de todos desem peñaba, dándole un voto de  g ra­
cias por la señalada é indisputable lealtad coa que ha 
procedido en lodos sus actos, y por la inteligencia y 
celo que ha desplegado, tanto en el cargo de t.lcalde- 
corregidor, como en el de teniente de alcalde y lrcg i- 
dor de esta villa. Casas consistoriales de Madrid á 11 
de Noviembre de 1864.»

Esta propoficioQ firmada por más de veinte conce­
jales fué apoyada por el síndico señor E ntram basa- 
guas. El señor goberuador dijo que se adhería á el a 
con toda su alma, y pronunció algunas frases en elo­
gio del duque de Tam am es. Lo mismo manifestó des­
pues el conde de Puñonrostro , añadien lo que, si era 
posible, quería  que su  firma fuese la prim era de la 
proposición. Esta fué aprobada por unanim idad, ha­
biéndose apresurado á suscribirla otros concejales sin 
distinción do ninguna ciase.

El S r, Ealranibasaguas dió las gracias al nuevo cor­
regidor por haberse adherido al pensamiento que en­
cerraba la proposición, y otro concejal dió tam bién 
las gracias al gobernador por las dem ostraciones que 
habia hecho eu favor del d uque  de Tamames.

El Sr. F e rrari, uno de los oficiales qua quedaron 
cesantes cuando el último arreglo de Gobernación, ha 
ocupado la plaza de delegado que desempeñaba el se­
ñor Bouafós ántes de m archar á Barcelona.

Ha tomado posesioa do la Canongi a doctoral de ia 
santa iglesia catedral de Teruel el licenciado D. Joa­
quín .Martin Lunas y González, P resbítero , abogado y 
secretario de cám ara y gobierno de S. E. I. el reve­
rendo Obispo de aquella diócesis.

El dia S por la noche falleció en Badajoz el señor 
don Gregorio Gamero, Canónigo de aquella santa igle­
sia catedral — R. 1. P.

El Excmo. señor Cardenal Arzobispo de Búrgos lia 
entrado ya en ol ejercicio de las funciones de d irector 
religioso y espiritual d e S . A. R. el Príncipe dfr A stu­
rias. Anteayer por ia tarde  se p resentó  por prim era 
vez en Palacio á saludar á S. .M. la Reina.

á co usecueo 'ia  de la consulta levada al m íaisterio de 
Gracia y Justicia por tan  celoso Prelado, acerca de la 
ley <le disensos, y de cuyo conocimiento nos apre.su- 
ramos á hacer participe al respetable Clero de la 
diócesis , por el especial Ínteres de tan im portante 
asunto .

LEY DE DISENSOS.

Si Tiien con carác te r privado, dice La  Guia del Cle­
ro , se ha emitido de Real* órden un dictám en lumi­
noso despues de oír al T ríhunai Supremo de Justicia, 
y á consecuencia de una consulta elevada al m inisterio 
de Gracia y Justicia por el Excmo. é limo Sr. Arzo­
bispo de Valencia.

Deseando por nuestra  parte contribuir á d a r la de­
bida publicidad á un documento que debiera haber 
visto la luz pública en la Gaceta oficial del Gobierno, 
vamos á rep roducir la parte  que hemos podido ave­
riguar de la citada consulta y de la contestación dada 
por el m inisterio de Gracia y Justicia , trascribiendo 
ámbas en la forma que se nos han facilitado, para que 
no pierdan su fuerza ni su ínteres.

Hé aquí las preguntas hechas , si no estam os mal 
informados, por S. E. I . , alguna de las cuales han 
sido objeto de nuestros artículos anteriores:

1. ® Los hijos m ayores de veinticinco años , vi­
van ó no en la compañía de sus p a d re s , ¿están obli­
gados á pedir j  obtener el consejo favorable para ca­
sarse?

2. ® Los mayores de veinticinco años qne no tie ­
nen padre ni m ad re , ¿habrán tam bién de pedir y ob­
tener el consejo favorable para igual efecto á los d e ­
signados por la ley?

3. ® ¿Y los viudos?
4.®  Dos jóvenes m enores respectivam ente de 

veinte y veintitrés años, lian tenido uoa debilidad 
cam al de que se lia seguido prole: uno de los dos se 
halla en peligro de m u erto , y quieren casarse para la 
tranquilidad de su conciencia, legitimar la prole y 
dar á esta por completo los derechos de familia. Pero 
sucede que no hay tiempo para ob tener el consenti­
miento, ó este es negado; ¿qué se hace en este caso?
El matrimonio es procedente en el terreno de la cen - 
ciencia, de la Religión, de la justicia y de los respeta­
bles derechos de familia: ¿debe hacerse sordo el P re­
lado y el Cura ó tan imperiosas dem andas y atenerse 
literalm ente al silencio negativo de la ley?

La contestación ha sido la siguiente:
t.*  Que los hijos mayores de veinticinco años, * 

vivan ó no en la compañía de sus padres, están 
obligados á pedir y obtener el consr'jo favorable pa­
ra casarse, apoyándose en el a r t.  13 de dicha ley.

2.* Que los mayores de veinticinco años que no 
tienen pudre ni m adre , han de pedir y obtener el 
consejo favorable á las personas designadas por la 
ley y órden prefijado en los artículos t . ® y 2. ®

3.* Que con los viudos no habla la le y , porque 
cumplieron con ella al casa rse , y porque su a rtícu ­
lo t .  ® habla solo de los h ijo s  de fa m ilia , y ios viudoa 
propiam ente no lo son.

4.* ’ R especto á esle punto se dice que la ley no 
responde en verdad de uu modo categórico ; pero qua 
tampoco respondían á él las pragm áticas de 1776 y 
1803, sin que se sepa haya habido lugar á conflicto 
alguno en los infinitos casos de aplicación de las 
mismas.

Por últim o, in terpretando el a r t. 8. ® del Código 
penal en que se tra ta  de las circunstancias que e i i -  
iiien de re ponsabilidad crim inal, considerando exen­
to de ella al que obra en cum plim iento de un deber, 
se supone que el eclesiástico que tn  articu lo  m ortis  
casase á uno sin el consentim iento paterno, siendo el 
caso de grave necesidad, obraría eu cum plim iento de 
un deber re lig ioso; caso que, como otros análogos, 
habrá de ir resolviendo la ju risprudencia .

Esto es sustancialm ente lo contenido en ia comu­
nicación precitada, que, con carácter de privada co­
mo hemos dicho, se ha dirijido al Excmo. é  lim o, se­
ñor Arzobispo de Valencia.

De hoy más los Párrocos podrán saber á qué a tem ­
perar s u  conducta en ios casos qus les ocurran , y 
adoptar sin tem or una resolución en los diversos pun­
tos á que daba lugar el silencio de la ley.

IILTIUA HOiiA.

Insertamos á continuación lo qua de Real órden, 
con carácter privado, se ha contestado por via de dic­
tám en ti Excroo, i  limo. Sr. Arzobispo de Valencia,

t e l e g r a m a s . ( I )

{Servicio particu lar del P e n s a m ie n to  E s s a S o l) .

P a r ís , 1 1 ( p o r  ia ta r d e ) .

El caballero Nigra, em bajador de Víctor Ma­
nuel, ba salido para la residencia imperial de 
Compiegne.

Se lian recibido informes que perm iten ase­
gurar que se ha constituido definitivam ente el 
Banco mejicano, el cual tom ará á su cargo el 
saldo del últim o em préstito.

Ma r s e l l a , 11 .

Las noticias de Túnez dicen que los judíos 
de la isla de Gerby, en el dia de la celebración 
de la tiesta de la Expiación, han sido atacados 
por ios árabes, que saquearon, robaron y  ase­
sinaron im punem enlo una larga porciun de 
tiempo. E l gobernador sa negii á enviar tropas 
para el restaOlecimiento del (irden.

L i v e r p o o l ,  t i .
Es inexacta la cifra de 2,017 millones de do- 

llars á que se ha hecho subir ia deuda general 
dei Gobierno federal.

Se repiten ios meetings en favor de la candi­
datura del general Mac-Clellan, cuya elección 
es considerada por los banqueros y com ercian­
tes como indispensable para la Hacienda y 
para los intereses comerciales.

En la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á los 
precios siguientes:

Títulos del 3 por tOO consolidado, 48-60  y 40 
publicado.

Títulos del 3 por to o  diferido 43-70  60 publicado.
Deuda am ortlzabie de segunda clase 25-50  no pu­

blicado
Deuda del personal, 23-60  no publicado.
Obligaciones deJ Elstado pora subvención de f e r r o ­

carriles, 88-25  50 y 25 publicado.
á( Ctaues drti Kauco de üsiw.óa. 180 no ptih.

( I )  Faltan todavía loa parles trasmitidos hoy. Et 
Gobierno sigue ocupando para ei servicio oficial todai 
las lineas eléctricas. (Nota de la A g ino ia .)

Ayuntamiento de Madrid
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S e  lia (Itupuesto q u e  la  coin andan -
I6g8uera l da ariilleiía  d e n lis tr ito  de ExlriMtiailnra 
sea deseiiipeúrula como todas las de lo? demas disi ri­
tos, por la clase de brigadieres del anua; aum eután- 
dnse en su íonsecuencia en el cuerpo uno de esta 
clase, pero disininuyendo un coronel de la plantilla 
general.

D e u n  dia á  otro saldrá para su
destino el mariscal de c;impo Sr. Yaucli, comaBdante 
general del campo de G ibraltar, que se halla de paso 
en esta córte.

S e  lia concedido la  vu elta  a l se rv i­
cio activo al brigadier üMoa, perteneciente  al cuerpo 
de artillería.

K1 cap ita l! ¡general m arques del
Duero ba sido autorizado p ara  que pueda pasar al 
distrito  de Granada.

l*or fa llecim ien to  del m ariscal de
campo ü . Hamon .Montero, que disfintaba la peusion 
de G,()uO r s .  anuales, C o m o  grau cruz d e  San Herme­
negildo, lia sillo propuesto el tenieute general don 
Francisco Javier Ezpelela , v ice-presidrnte del tr ib u ­
nal Suprem o de G uerra y .Marina , al cual le corres­
ponde por antigüedad.

Asimismo lo lian sido para la pensión de placa con 
2,730 rs. al a ñ o , por fjlleciinienlo del coronel re tira ­
do D. RámOn Cuesta y O rtiz , y del brigadier hono­
rario  d i la aunada D. Francisco Gascón y Molina, los 
tenientes coroneles retirados D. Cárlos Leious y O rte­
ga y D. .Manuez López C am pos, que eran  los más an­
tiguos,en el escalafón resprctivu.

D esm ien te  « £ 1  E sp íritu  P úblico»
que se vayan á liacer nom bram ientos militares con 
Ocasión do los dias de la Reina, y en cambio dice La 
Lr&srldíi que en dicho día, queriendo da r esta  augus­
ta Señora una prueba del aprecio que le merece el 
noble^ejercicio de las ciencias y las le t ra s , premiará 
con algunas condecoraciones á los hom bres que se 
vienen distinguiendo en unas y o tras, del mismo modo 
que lo hizo el 10 de de O ctubre p a ra  los que profesan 
el noble ejercicio de las armas.

C o n  m otivo de las d esgracias m a ­
rítim as que lian o rcrrido  estos días en las costas de 
Valencia, recuerda L a  Iberia  la conveniencia de es­
tablecer los botes-salva-vidas que tan elicacesauxilios 
están prestando en las playas inglesas.

Con este motivo le recuerda l o C orrespondencia  
que hace ya algunos año.s se trajeron á España varías 
embarcaciones de aquella clase, que fueron destina­
das á diferentes puertos y costas, y añade que, según 
cree, por el ministerio de Marina se trabaja para au­
m entar su nfim ero, conociéndose como se conocen 
los buenos servicios que hacen en pro de los ii felices 
navegantes que tienen la desgracia de naufragar en 
lasininediacioaesde las Costas.

Nosotros podemos añadir que, en efecto , botes sal­
va-vidas los liay en algunos puertos , pero que entre  
estos hay algune como Portiigalete, en que el tal bote 
está nadando en fundado , siii duda para que las m os­
cas no se lo coman; y á eso se reduce todo el servicio 

■ que presta.
¿Y sabe La C orrespondencia  por qué pasa eso? 

Pues es porque no ha habido tia ío r en el m inisterio 
de Marina para consignar los fundos con que pagar su 
dotación

Ciiéuteselo asi de nuestra  parle  al duque del N er- 
vion, en cuyas aguas flota el .salva-vidas.

U la ü a n a , á  las diez y m edia de la
m añana, se verificará en la iglesia de Cliaiiiberí de 
esta córte, la fuLCioii anual á Nuestra Señora del Pa­
trocinio y de Castellanos, patrona ue las Castillas y 
del barrio do Chamberí, con Misa cantad.! y serm ón, 
que prédicará el presbítero D. Juan G arda Rodríguez. 
Por la larde, á las cuatro  y media, se rezará el Santo 

.• Rosario y se can tará  la Salve. La Misa de difuntos y 
responso que se dirá á las diez del lúues t í ,  se apli­
cará , según costum bre, por el alma de la Sentía, se­
ñora Infanta doña Amalia de Borbon, e.sposa que fué 
de S. .V.R. el Serm o. señor luíante D. Sebastian, cu ­
ya señora fué la prim er esclava y Cdin<arera que tuvo 
Nuestra Señora en su santa Imagen de Castellanos.

E i dia 9 9  del corrien te dará p rin ­
cipio el solemne tiiduo  que á ia tioata M argarita Ma­
ría de Alacoijue, cousagra en su iglesia la comunidad 
de señoras Salesas Reales,

Predicarán en estos tres dias I s Padres Juan Nepo- 
m uceno Lobo, Pedro Cenzano y José .Mon, pertene­
cientes los tres á la Compañía di.‘ Jesús.

En esta iglesia, que desde su construcción ha sido 
una de las mejores de M adrid, acaban de hacerse 
grandes obras, costeadas por la comunidad, lo que 

- unido á la solemnidad con que celebra sus funciones 
dicho Real iní.nasterio, estamos seguros a traerá  como 
siem pre grao núm ero de líeles.

E a  R e a l arclilcofradia de la  S a n tí­
sima T rinidad, establecida cauOnicaineute en la igle­
sia del Cármeii^Calzado, lia dispuesto celebrar solem - 
nes honras generales por .- us hermanos difuntos el 
domingo 20 del actual. Dirá la oiaciou fúnebre el se­
ñor D. Pablo .Morsu y Viv.is. D urante las liunra.s y el 
responso lina! habrá Misas rezadas que s** aplicarán 
iguabnente en sufragio de los arcbicofrades que liau 
fallecido.

E o s buscadores de m oneda preO e-
ren ya el oro á la plata, siu duda por ser más fácil 
trasportarlo  al ex traniero . Ello es que empieza á es­
casear, y que tal vez dentro de poco habrá do.-apare- 
cido enteram ente. Para evitar la extracción uo hay 
o tro  remedio, como hemos indicado ántes de afior», 
que rebajar la ley de los metales, en-térm inos de que 
resu ite  una pérdida de alguna consideración al que 
t ra te  de hacer negocio con ellos.

S c s u i i  noticias, la  exposición de
p in tu ras  que ha de veriüc.irse en el famoso barracón 
6 p orta l, prom ete ser magnífica, á juzgar por las m u­
chas obras que parece se han de exponer y ile las 
cuales hacemos á continuación una breve reseña qne 
liemos oido anunciar en algunos dé lo s círculos a r tís ­
ticos de la corle.

Hé aqui la lista;
El señor Aveudaño, un paisaje.
El señor Araujo, dos pai.sajes de los alrededores 

de Irun.
El señor Marti y AIsina, un cuadro de grandes d i-  

m ensioues: aseguran que ini.ie cincuenta y cinco pal­
mos de largo y. que representa el sitio de Gerona.

El-señor Alvarez, el Cardenal penitenciario absol­
viendo á uo peniteiite.

El señor Beilver, una estátua de Aquiles.
El señor Casado del Alízal, ia batalla de Railen, y 

creemos que algún otro.
El señor C astel'anoi, la m uerte  de Velarde.
El señor Cuotreras, la duda de San Pedro.
El señor Carreño, la prim era entrevista de los Re­

yes Católicos.
■ Ei señor Duque, una estátua que figura al señor 
D. Juan de Austria.

El señor Fierros, un re tra to  y La F uente, escenas 
de costumbres gallegas.

El señor T erran , Antonio Perez huyendo dé la  cár­
cel de Zaragoza.

El .señor Figueras, una estátua que representa el 
g rito  de iudependencia.

El señ r Goozalvo presenta tre s  cuadro.?, que son: 
a n tí .u o  s^don de Córte.? en Valencia; aula capitular 
de la catedral de Valencia, y las torres y puerta  de 
Serranos de la misma ciudad.

D Juan García Martínez, la m uerte de Marías.
El sei'cir G isbert envía desde París el cuadro que 

fia pintado por encargo de un rico propietario de la 
l íib an a , euyo a s u D l o  e.s el desem barco de los p u rita ­
no.? en la .ÁméricB de! .Norte.

D. Federico Jim énez, iioos conejos y un gallinero. 
Ü. Eduardo i-'arcia, la desesper.icion de Judas.
D. José Jim enez, dos paisajes de las cercanías de 

M adrid.
El señor Jimeno, dos cuadritos de género Hispale- 

to, el llanto de los huérfanos.
El señor Giraldez Acosta, un  estudio de un cAo- 

ckaro, y la Jura  en Santa Gadea,

El señor H se.?, seis paisajes de Irun , Fuenterrabia , 
Málaga y Elche.

D.rn (ierra lu Hernández, el entierro de Nuestro Se­
ñor Jesiicri.sto.

E; señor Figiieras, una está tua . La Independencia.
El señor Fe.rrer, una iia.oolitana.
El señor don Dióscoro T. Puebla, el lago de las 

Hadas.
El señor Llanos, seis re tra tos.
El señor I?)zano, la córte de Isabel la Católica.
El señor Pizarro, un  cuadrito  ayer y hoy.
El señor La Roca, expondrá do? cuadros: uno que 

(igura tipos de varias provincias, y el otro unas 
vacas.

El señor .Mercadé, ima Misa de réquiem .
El señor Manzano, C isneros m ostrando á los nobles 

sus poderes; Don Quijote y un e.-,tudio.
El señor Rosales, los último.? m omentos de Isabel 

la Católica.
Ei señor Roldan, visita de SS. M.M. á la Caridad de 

Sevilla.
Ei señor Rico, dos paisajes.
El señor Rivera, un paje.
El señor Rui irez, varios de sus últim os cuadros.
El señor Tomé, interior de la cateñral de Toledo.
El señor Sigüenza, la entrada del ejército de Africa 

en M iilrid.
El señor V.ildivielso, el Descendimiento.
El señor Valles, la conver.?ion de San Francisco de 

Buria.
El señor Zamacois, las quintas de Valencia.
El señor Sevilia, un grupo  cuyo protagonista es 

Hernan-Corlés.
No hemos podido saber aún las obras que expon­

drán muchos de los artistas que faltan en  la lista que 
aulei ede, y suponemos con algún fundamento que no 
figurarán en esta expesicion las obras de lo.s señores 
Cano, Laus, Palmaroli, Vera, Perez Rubio, Laguna y 
algunos otros.

Los artistas á quienes podemos llamar viejos, si no 
por su edad al ménos por su persistente retraim iento 
de las exposiciones púniicas, continuarán en él como 
basla aqui, presenciando la lucha de.los jóvenes.

P o r el nilDlsteria de la  Gioberna-
CioD se trata  de llevar á cabo en el plazo más breve 
posible la tra.slac¡on á España de los restos del poeta 
Melendez Valdés. A este efecto, por la dirección de 
Sanidad se ha citado al S r. Terrón y .Melendez, pa­
riente  del poeta, para conierenciar con él acerca de 
los medios de llevar á cabo este proyecto. El m iniste­
rio  de la Gobcrnacio» desea-realizar al mismo tiempo 
el pensamiento de trasladar al cem enterio de la Sacra­
m ental de San Nicolás lo? restos de .'loratin y del 
m arques de Valdeganus, que se hallan depositados en 
el cementerio de San Isidro. F’ara esta solemnidad se­
rán invitadas todas las autoridades y altos funciona­
rios de Madrid con objeto de dar á este acto toda la 
solemnidad de una venladera fiesta nacional.

P a r a  facilitar la  con cu rreocia  de
la clase artesuiia á los estudios de mecánica indus­
trial y física aplicada á las arles, se ba modificado la 
restricción que el program a de segunda enseñanza 
impone al ingreso ea dichos estudios, y so ba dispues­
to en su consecuencia la admisión á la m atrícula coa 
los sólos los conocimientos que com préndela prim era 
enseñanza elem ental, debiéndose abonar 20 rs. por 
derecho de m atricula, pequeña cantidad de cuyo pa­
go podrá dispensarse á los que justifiquen se r pobres 
de solemnidad.

ISobre el con ven to  de clarisas de
Coustauliuopid, de cuya couslruccioit se lia liabiaiio 
tanto en estos días, publica Las Noticias los siguien­
tes dalos, en son de satisfacciou á los diarios rev o la - 
ciouarios:

«El convento de Constantinopla no es una fundación 
nueva, pues liace ya 287 años que se verificó en la al­
dea de Rejas, por el com endador da Medina de las 
Turres, ü . Pedro Zapata, ayudado del dote de su es­
posa duña Calaliua Manuel de Laudo, poseedora de la 
dehesa y molino llamado de la Miiiioza, donde pastaban 
los toro.? que se lidiaban en la plaza de Madrid, cuvos 
bienes dejó á las raon |ascou  la m itad de la aldea, pues 
l,i parle restan te  era del conde de Barajas, hoy de la 
duquesa de Fernau-N uñez. El edificio era suntuoso, 
lo ii'isiiiu que la tumba del comendador, asombro de 
la «Idea. Uu crecido arroyo pa.-^aba por debaj del 
convento, que se introducían sus aguas por dos enor­
mes rejas, origen dei nojpbre del pueblo, cuya hume­
dad perjudicaba la salud de  las m onjas, y alli ta in - 
jiüco babia médico ui botica.

P o r  otra parte , «I edificio empezó á a rru inarse , de 
modo que compadecida de la Comunidad doña G eró- 
nima de L u jau , de.scendiente de Lujan el de la to rre  
donde estuvo preso Francisco 1, les cedió sus casas en 
la calle M iyor, conocidas, or las de los escudos, y 
trajo  á'ollas las monjas.

Di‘?pues la viuda de Juan de Escpbedo les vendió 
las su y as, y más adelante su palacio la Princesa de 
Asculí", que se compro con el dote de soi Leonor de 
Bracainoiite y Cárdenas, que nació en la plazuela del 
Conde de Miranda, en la ra sa  llamada de los salvaje.?.

En 18 >6 esla comunidad fue llevada al coiiveuto 
de la Concepción Fraucisca, demoliéndoseles su cou- 
veolo, cuyo terreno les veudióel Gobieruo. levantando 
en él casas .Murga, Pu lgar y Areuas, sin hacer recla­
mación el patrono, que lo era el m arques de V llase- 
ca, en cuya éjioca ganó los bien s dei m .itquesado de 
R osa, ofreciéndoles levantar otro couveulo pur los 
bienes a-tquiridos la señ ira doña Muría uel Carmen 
Pere de Barradas y B eiauy, ac.ual patrona. Verili- 
cado el último Coucordalu con la ísanta Sede, e.?la 
comunidad fué declarada existente, se formó expe­
diente en la asesoría general de Hacienda, el quo pu.só 
al Consejo R e a l, siendo despaciiudo lavurableiiieute 
en áirdjas oficinas, y remitido á la uirecciou de (incas 
dei Estado se detuvo por no haber local que desig-. 
narles, pues en el convento de Santa C lara , que se 
les designaba , está ocupado por la escuela normal, 
de modo que sólo consiste en no tener el Gobierno 
edificio que darles, por lo que lian tratado de edificar 
convento por medio de uua suscricion en tre  sus 
bieuliecliores, así que uo es fundación, pues es co­
munidad que-exisle, y á quien el Gobierno abona su 
pensión como á las demas y da permiso para admitir 
novicias, sólo que tra tan  de levantar la casa que no 
tienen , pue.sto que el E.--tado no se la puede dar, y 
porque el sitio que liabilun cu la Coucepcioii Fnmcis 
ta , no es .?uyo, y está ruinoso, y antes qi;e suceda 
una desgracia tratan  de constru irse  convento con el 
mismo dere lio que uu p a rticu lar se construye una 
casa para vivir.»

K stá tcrnilnado y m uy prouto verá
la luz pública por cuenta de la Junta general de Esta­
dística, el magnifico mapa general geológico de Espa­
ña, llevado á cabo per el ingeniero de iiiioas jete de 
la sección geológica de dicha ju n ta , D. Amafio .Maes­
tre . Este trabajo, primero de este género que se pu­
blica en España, hace honor á la mencionada sección 
geológica.

P or el m inisterio  de la  D ob ern a-
cion, á consecuencia de una excitaciou de la junta 
general de Estadística, se ha circulado una Real órden 
para que eu Pidos los gobiernos de provincia se forme 
un registro  (ie todas las obras que eu dichas oficinas 
se presenten ántes de su circulación, con el objeto de 
conocer por este medio con toda exactitud e. verda­
dero movimiento literario de España.

lün la  m a ñ a n a  de ayer u n a  m ujer
se presento á li cor su compra eu un pue>io de vnr- 
d iiras de la Plazuela de los Mossenses, y luego que la 
hizo, encargó á la dueña de dicho puesto la giurdase 
un lio, que la enlregó , basta tanto  que concluyera 
sus cíiiiipras. Viendo la vendedora que uo venian á re­
coger fcl m encionado lio. á pesar de habíír trascurrido 
dos horas, y creyendo observar que se movía algo eu 
él, lo desenvolvió , y con g iande  sorpresa"se encontré 
con un niño recién nacido, que enlregó á los depen­
dientes de la autoridad

A  las once de esta m a ñ a n a  ha sido
sorprendido un mozo de cordel en el mouieuto de a r -

I ro jar un niño recién nacido, en la alcantarilla de L e- 
ganitos, que está en la esquina de la calle de los Re­

yes. Acto continuo fué deteniilo el mozo de cu erd a , y 
puesto 1 disposición de las autoridades.

A  pesar de que todos los s ir v ie n ­
tes (te .Mddríd estén luat.'icalad is y tieneu su cor­
respondiente c a r til la , donde debe constar su buena 
é mala conducta, es lo cierto  que esta clase, tan h u ­
milde como im portante en la sociedad léjo.s de li.iber- 
se I! oralizado, cada vez está  más pervertida, y pue­
de decirse que es una de las calamidades que alligen 
á la población. Los robos domésticos, en mayor ó 
m enor escala, son continuos; los amos tienen que 
esclavizarse m uchas veces por no ser víctimas de la 
poca fidelidad de aquellos á quienes pagan uu salario 
excesivo, y no bastan ya el liaiago y las contem pla­
ciones para que tengan un com portam iento regular.

No necesitamos explicar Us causas de esto, pues 
sou demasiado sabidas, y sólo diremos que es llegado 
el caso de que las autoridades se ocupen de este 
asunto muy eficazm ente, y que adopten medidas 
enérgicas contra los criados que no cum plan lieiineu- 
te los deberes á que se han constituido, borrando del 
empadronamiento y expulsando de .Madrid á os que | 
se llagan acreedores á ello por su falta de honradez. 
Cu,indo un criado riiuda de casa con frecuencia, cosa 
que no puede m éoos de llam ar la alencíuu, delten 
practicarse ias averiguaciones oportunas para saber 
los motivos de su poca estabilidad, baciemJo siempre 
responsables á los amos de los informes que puedan 
da r, pues m uchas veces la indiferencia que en e=to 
suele haber, y las evasivas con que se disfraza la ver­
dad, por evitar compromisos, alienta á los crim ina­
les, y ocasiona con frecuencia funestos resultados.

SMa sección de policía encargada del ramo que nos 
ocupa DO puede llenar cum plidam ente su cargo, es 
indispcn.sable. en nuestro  concepto, que auineotando 
el personal se la dé la organiz icion que .?u iiiiporlaocia 
requiero, para que, por medio de una vigilancia con­
tinua , puedan ev itá rselas faltas y los abusos que ba 
habido hasta ahora, y se consiga rem ediar, si no en 
lodo, en gran parte el mal que liemos insinuado lige­
ram ente, y que tanto afecta á la conveniencia y la se­
guridad que es tan necesaria  en el seno de las fa­
milias.

Elsta noolie asistirán  S S . M M . al
teatro de Novedades, jioméndose en escena el drama 
Las Profecías.

H abiendo llegad o  á  notieta  del dis­
tinguido jioela draináu'co Sr. Diana, que el Rey de 
B.iviera se babia lomado el trabajo de traducir su tan 
aplaudida comedia Receta contra las suegras, dirigió 
á (iidiü Monarca á fines dcl mes pasado la carta si­
guiente:

«Muy alto y muy poderoso Rey Luis I de Baviera:
Algunos periódicos de esta capital Ir.n insertado la 

muy agradable noticia para mí, de que V. M. se ha­
bía "dignado trad u c ir para su representación en uno 
de los te.atrós de Munich, una de mis hum ildes p ro­
ducciones, Receta contra las suegras.

La satisfacción que lodo autor experim enta al ver 
en otro idioma cualesquiera de sus obra,?, la recibo 
berm a aila con otra m ayor, y no muy frecuente en la 
república de las ielras, que es la de haber sido hecho 
ese trabajo por un Soberano, que á la a ltu ra  de su 
cuna agrega la del más exclarecido talento.

Estás consideraciones me impulsan á d irijir á 
V. -M. la sincera expresión de mi gratitud solicitando 
al propio tiempo una doble g rac .a , recibir de sus au ­
gustas mano.? un ejem plar impreso de la obra, y sa­
ber el éxito que  fia podi-io alcanzar en ese teatro.

Entretanto tiene la lionra de ofrecerse á V. M. con 
la más profunda consideración y respecto.—Manuel 
Juan Diana.»

A e stac  irtu, S. M. el Rey deB.iviera se ha dignado 
contestar al Sr. Diana del modo siguiente;

« S eñ o r: la carta  de Vd. me ba causado gran pla­
cer, y en conformidad á vuestro  deseo os envío mi 
trailuccioQ en alem an de vuestra comedía Recela 
contra  las suegras.

Esta bermosa comedia ba obtenido una favorable 
acogida.

Antes de em prender boy mi viaje á Rom a, quiero 
manifestároslo.

Vivid mil años.
Vuestro afectísimo.— Luis I.»
.Munich, 3 de Noviembre de 1864.
Ideemos en  «Kl R ein o :»
«¿Es cnyto  que e. em bajador (ie Francia está in­

terviniendo en. la cuestión del teatro  R e a l , y que in ­
terpone su  influencia eu favor de M. Bagier?

Hacemos esta pregunta, y deseamos que la conteste 
quien sepa lo que ocurre en este asunto , que va to ­
m ando, por lo visto, grandes proporciones.»

A lo cual añade Kl D iario Español: '
«Es cierto lo que pregunta £ l  Reino : no debia e s­

perarse de -Mr. Barrot que lomase la defensa de tan 
mala causa; pero con seutiiníento hemos sabido que 
concede su protección al concesionario dei teatro Real; 
no creem os, sin em bargo , que el embajador del ve­
cino Imperio use de o tra luliuencia que la extra-olicial 
á que le dan derecho su posicion y buen concepto, 
pues o lía  cosa seria indisculpable y hasta inconce­
bible en una persona como .Mr. B arrot.»

Lio* periódicos de R tlbao dleen que
se baila eu aquella vdia el conocido y leputado vds- 
Cülilo R. P. U ñarte, conventual de Bermeo. Todo el 
m u n d o , dice el I ru r a c -b a t , conoce los sabios traba­
jos de nuestro ilustrado amigo , que se cuenta eu el 
núm ero de los inejoros amigos y colaboradores del 
r.rim er li'ologo del m undo, el Principe Luis Luciano 
Bonaparte. El Padre U ñ arte  es portador del soberbio 
ejeiiiplar régiam ente adornado, d é la  traducción al 
dialecto alavés de la Jneffabilis D eu s, que se destina 
al moDUineuto de la Inm aculada Concepción en la 
ciudad (le l’uy de Dome (Francia). No dudamos que 
este ejem plar, que se debe y al celo y al buen gusto 
del distingnido prim er magistrado foral da Alava se­
ñor Ortiz de Z a ra te , m erecerá en Paris los elogios 
que alcanzó el magnífico ejem plar vizcaíno.»

PARTE RELIGIOSA.
S a n t o s  dk h o t . S a n  M artín , P ap a  y  m á r tir , 

S a n  Diego de Alcalá y  S a n  M illan.
S a n t o s  d e  m a ñ a n a . E l  P atro c in io  de N uestra  

Señora, S a n  Eugenio I I I ,  Arzobispo de Toledo, Sun  
Ilomobono y  S a n  E stanislao de Koska.

CULTOS r e l i g i o s o s .

Se gana ia indulgencia p lenana de C uarenta Horas 
eu la iglesia parroquial de San Millan, donde se ce­
lebrará á su glorioso titu lar. Por la m añana habrá Mi­
sa mayor, y por la tarde solemnes completas y proce- 
.sion (le reserva.

En la igl esia de Santo Tomás, se celebrará una so­
lemne función á Nuestra Señora del Buen Ruego.

En las parroquias, San Isidro Capilla de Palacio, 
y otros templos, habrá Misa mayor en atención á la 
festividad del día.

En la iglesia de religiosas Carboneras se hará fun­
ción á San Diego de Alcalá: á las nueve y media será 
la Mi.sa m ayor, con manifiesto y serm ón, que predica­
rá  D. Luis Rodríguez Peralta.

La Real cofradía de N uestra Señora de la Miseri­
cordia sigue celebrando las solemnes funciones y no­
ven i á su excelsa Patrona y t itu la re n  la parroquia 
de San Sebastian. A las diez será la Misa mayor con 
manifiesto y serm ón, que predicará D .Mateo Ya- 
gitp; y por la tarde á las cuatro se rezará la Es­
tación, Rosario, después el serm ón, que predicará 
D. Vicente Pastor y U p e z , en seguida la novena, go­
zos y reserva, term inando con la letanía y Salve en el 
a ltar de Nuestra Señora.

En la parroquia de San Luis continúa la novena 
anual á 'N uestra  Señora del Consuelo. A las diez ha­
brá Misa mayor con m anifiesto y serm ón, que p red i­

cará D, Santos la Hoz X  las cuatro  de la tarde se ma­
nifestará á S D. M., se rezará la Estación y el Rosario, 
después el serm ón, que predicará ü . Pío Hernández 
F ra i le , term inando con la novena, gozos, reserva. 
Letanía y Salve.

En San Justo sigue tam bién, por la tarde  á las 
tres y inedia, la novena que anualm ente se consagra 
á Santa G ertrudis, y será orador por la mañaoa en la 
.Misa mayor D. Patricio Páramo, y eu los ejercicios de 
la tarde  D. Castor Compañía.

En la parroquia de Santiago prosigue al anochecer 
la novena en obsequio de la Virgen de la Fuencisla; 
por la mañana habrá Misa mayor, y por la ta rd e  dirá 
el sermón D. Ambrosio de los Infantes.

En la parroquia de Sania María prosigue al ano­
checer una devota neveaa en sufragio de las Auimas 
del Porgatorio , y d irá ei sermón D. Emilio Moreno 
Cebada.

En Santo Ti-inás continuará una devota novena en 
sufragio de las Animas benditas, y será orador el se ­
ñor D. José Maria Moreno.

También continúan los ejercicios del mes de las 
Animas, á ia misma hora, y predicarán: en San Igna­
cio, D. Ciríaco Cruz; en el Cármen Calzado, D. Pa­
tricio Páram o, y en Italianos, D. Raim undo Carrillo.

P or la larde  habrá ejercicios espirituales con ser­
món, en las San Miilan, A rrepen tidas, .Monserrat, 
San Márcos y oratorio dcl Caballero de Gracia.

La V O. T de Sorvitas celebrará en su iglesia los 
cjercioios de institu to , predicando D. Hilario Guer­
rero.

En el oratorio del Olivar se celebrarán devotos 
ejercicios: al anochecer se rezará el Santo Rosario, al 
que seguirá la meditación y plática, que hará D. José 
María Anglés.

V is i ta  d e  l a  C ó r te  d e  M a r ía .  Nuestra Señora de 
los Remediss en Santo Tomás, ó la de la Salud en 
Santiago.

Se reza del Patrocinio de N uestra Señora, con rito 
doble y ornam ento blanco.

santos d el  1.LNES.

S a n  Serap io , m á r tir ,  y  S a n  Lorenzo, Obispo.

CULTOS.

Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en la iglesia 
de religiosas de Sao Fernando, donde se celebrará so­
lem nem ente al glorioso San Serapio, m ártir .

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud (pla­
zuela de Antón Martin) se tribu tará  por la mañana el 
culto sem anal al Divino Redentor. Según la nueva 
concesión de N uestro Santísimo Papa Pió IX, estará 
S. D. .M. expuesto de siete á nueve lie la noche.

Continúan celebrándose ias novenas: de la Virgen 
del Consuelo, en San Luis; de la Misericordia, en San 
Sebastian; la de la Fuencisla en Santiago, y la de San­
ia G ertrudis, en San Justo.

Taiiibieu continuarán por la noche las novenas y 
sufragios de las Auimas benditas, en las iglesias a r .i -  
ba enunciadas.

V is i ta  d e  l a  C ó r te  d e  M a r ía .  N uestra Señora del 
Destierro, en San Martin ó en San Sebastím .

Se reza de San Martin, m ártir , con rito sem i-doble 
y ornam ento encaruado.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESTDENCU DEL CO.NSEJO D E U IN ISTRO S.

-S. M. la Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real t'.m ilia, continúan en esta 
córte, sin novedad en su im portan te salud.

u i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Reales decretos.
Vengo en a d m i'ir  la dimisión que , fundada ea el 

estado de sa lu d , ba hecho D. José María de A lbuer- 
ne del cargo de inspector prim ero adm inistrativo y 
mercantil de ferro-carriles , deelaráudole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y que­
dando satisfecha del celo con que ha desempeñado 
diciio cargo.

Para la plaza de inspector prim ero adm inistrativo y 
mercantil de fe rro-carriles , que resu lta  vacante por 
cesación de D. José .María deA lbuerue, vengo en nom­
brar á D. Cários liiigo y Anciso, oficial que ba side 
del niiuioterio dula Gobernación.

Dados en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y cuatro .— Están rubiicsdos de la 
Real m ano.—El m inistro de Fom ento, Autonio .Alcalá 
Galiano.

Por Heal decreto de igual fecha se aprueba la ta­
rifa uniforme de precios máximos de peaje y trasporte 
para los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza, de Ma­
drid á Almansa y A licante, de Ca.stillejo á Toledo, de 
Alcázar á C íudaJ-K eal, de Manzanares á Córdoba y 
de Albacete á Cartagena; arreglada en uso de la auto­
rización concedida al Gobierno por el a rt. 2. °  de la 
ley de 4 de Junio de 1863, la cual comenzará á reg ir 
el dia I.®  de Enero de 1863,

Rferoadu de Aiadrld.

PRECIOS DE ARTICULOS AL POR MATOB T HKNOB EN S I  
OIA DE ATKR.

Reales vellón  
a rreba .

Cuartos
libra.

Carne de vaca................ 49 á 56 18 á 24
Id. decarnero ................ 80 á 84 18 á 24
Id. de cordero. . . . » á » » é »
Id. de ternera ................ 90 i 96 40 á 46
Despojos de cerdo. . . » á » 18 á 20
Tocmo añejo................. 83 á 86 30 é 32
Id. fresco........................ » á n 28 á 30
Id. en canal de ayer. . 76 ¿ 79 •) á B
Lomo.............................. » á 0 46 é 51

130 á 146 31 á tO
Aceite............................. 66 á 68 18 á 20
Vino................................ 40 á 48 12 á 14
Pan de dos libras. . . V á » 12 • 14
Garbanzos..................... 42 á 64 16 á 24
Judias.............................. 26 á 34 10 á 14
Arroz.............................. 30 é 38 10 á 14-
Lentejas.......................... 19 á 23 8 á 10
Carbón............................ 7 á S B á B
Jabón............................... 60 é 65 20 B !2
Patata.?........................... 5 i 7 2 i 3

FR EC ieS DB GRANO.? EN EL MERCADO DE AVER
Trigo......................... de 44 á 50 Rs. VD.
Cebada...................... de 28 á 34 Id.
Aigarrolw. . . . de « á 30 Id.

Fondo* F ú b lleo*.
C .jnZ A C IO N  DEL DIA H  DE NO.IEM BRK DK 1864.

CAMBIO »L CO N 'A D O .

Tílul(-s del 3 p. g  conso­
lidado...............................

iuscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id. . . 

Títulos del 3 p . g  diferido 
Inscripciones en el Gran

Libro................................
Material del Tesoro pre­

ferente con ín teres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres.............................
Idem siu ín te res...............
Participes legos converti­

bles á 3 p. g ................
Idem del 4 y SporfOO. . 
Deuda am ortizalde de pri­

mera clase......................
Idem am ortizable de se­

gunda idem. . .
Deuda del persona!.
Deuda municipal ue sisas 

d e l  ayuntam iento d e  
Madrm, con 2
Ínteres anual.

IJ2 de

ACCIONES DE CARRETERAS
GENERALES, 3 P ,  g  ANUAL

Emisiou de f . ’ de Abril 
de 1850, de á 4000 rs.

Idem de á 200'; r- . . . .
Idem de 1 .* de Junio de 

lS 3 i ,  de á 2000 rs . .
Idem de 31 de Agosto de 

1852, d e á  2000 rs . .
Idem de 9 de Marzo de 

1833, procedente de la! 
de 13 de Agosto d e  
1852, d e á  20(00 rs. .

Idem í . 'd e  Juliíj de i 'o B  
d e á  2000 rs . . . . :

Acciones de Obras públi­
cas de f d e  "Julio d» 
1858.............................

Del Qmai de Isabel H, de 
da 1000 rs. 8 0¡0 anual 

Obligaciones del Estado 
p iro  subvenciones de 
fí-rro-carriloe. . s. c. 

Accionus d e l  Banco d e  
Españ.i. . . . .

PBbLeedo.

48-60

43-75

94

93-23

88

No p u b íie a d o .

48-70

42-00

25-50
23-80

B
94-28

92-30

93

106

88-25

178

»
»

»

P

B

P

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  11 d t N oviem ­

bre ile 1864.

3  g-g"

HORAS.
^ ' 1 1  »  ® 5_

g  o 3

TEMPERATURA SN 
•R A D  I*.

D irec­
ción del 
viento.

Estado
del

cíelo.
^ -J

Reaumur Centígr.

6 m.
9 m. 

12. . . 
3 tar. . 
6 la r . ..  
Snoeli.

701.48
702.48 
701,66 
701,23 
702,12 
702,33

— 0“.6 
2 »0  
7®,2 
7»,4 
3®,9 
2®, 6

— 0 “,7 
2",.3 
9",0 
9®,3 
4®,2 
3*,2

S. E .. ..
S. E .. .  
S. E ,. ..  
N. E ...
N ......
N..........

Despj.® 
C elajs. 
A l' nb . 
Nubes. 
Idem. 
Celsjs.

Tem peratura maxiina dei dia................
Tem peratura máxima al sol..................
Tem peratura mínima del d ia ................

8®,8 
20®,2 

-0 ® ,8 .

10®, 6 
53®.2 

— 1®,0
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id, id ..........................

0.6
0,0

milfmetres.
idem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS. 
S e ju n  los partes recibidos, ayer no ba llovido en 

ninguna provincia.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
I.INBAS TELEGRÁFICAS DK FRANCIA.

Estado atm osférico en varios pun tos de Europa el 
dia  7 de Noviembre de 1864, a  las ocho de la m a -  

ñana .

Lo oue se anuacia al público para su inteligencia. 
Madrid f l  de Noviembre de 1864.— El a lcald e -co rre ­
gido, conde de Puñonrostro,

LOCALIDADKS.

Baróme­
tro en mi 
lim etrosá 
0* y al ni­

vel del 
m ar.

Tem pe­
ra tu ra  

en g ra­
dos cen ­
tígrados

D irec­

ción del 

viento.

SSTADO 

DEL C IK i.0

S. Petesb jrgo . 766,3 — 16®,4 N ulo ..... Niebla.
Slokolmo......... » » » 1)
O jpeoliague... » M »
Viena................ » » » »
Leipzig............. » »
Berna............... 763,8 - 2 « ,3 N .E . ... Cubierto.
GreeBwicli. .. 773.1 3“,9 N u lo ,... Nubes.
Bruselas.......... 776.6 - 2 ' , 8 N N. E. Despejad.
D unquerque.. 776,7 - l ® ,4 E. S. E. Idem.
París................. 773,2 — 2*,9 N. E ...... Idem.
Burdeos........... 768,0 1*,4 N............ C ubierto .
Lyo:i................. 769,2 3*,0 N. 0  ... Despejad.
T urin ............... 7 i5 ,l 8 ',0 N. 0 . . . . Lluvia.
Florencia......... t> » » »
Roma......... : . . . B n u
NápolM............ » » }) »

E S P E C T A C lieS .
T e a t r o  d e l  C ir c o .  Función para boy á las ocho 

de la noclie.— Eslcbanillo.
T e a t r o  DE LA Z a r z u e l a .  Función p a ra  hoy á la s  

ocho de la noche.— A’í m arido  de m i m u je r .— Don 
R a m ó n .,— S istem a  homeopático.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  Función p a ra  boy  á la s  
ocho de la noche.— Los pobres de lev ita .— B aile .—  
E . H.

Cam pos E l ís e o s ,  Función p a ra  bo y  á  la s  c u a t r o  
de la  ta r d e .

P l a z a  d e  T o r o s .  E d  ! i  tarde del domingo se ve­
rificará (si el tiempo no lo im pide), una corrida de 
novillos.

La función em pezará á  las tres y m edia en punto.

ANUNCIOS.
VILLANCICOS 

al Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo á tres vo­
ces y órgano ó piano, por .M. G. Gómez. Se venden en 
ei almacén de música de Lodre, C arrera  de San Ge­
rónimo núm . 13. (Núm . 263.— 2.)

CONGRESO GENERAL DE LOS CATÓLICOS EN 
Malinas.— Discursos pronunciados por el muy ilu s- 
Ifisimo señor Obi.spo de Orleans y el P . Félix de la 
Compañía de Jesús Un cuaderno de 48 páginas en 
4.'’ prolongado: se vende en Maiirid en la librería de 
D Miguel Olamendi, calle de  la Paz, núm . 6, á 4 rs . 
en Madrid y 4 l |2  en provincias.

■ (Núm . 262.— 2.)

Por todo lo no firm ado, M a n u e l de  T om as.

Editor responsable: D. Manuel s e  Tomás.

lmpr«nt» da Tejado, calle de Silva, núm. 47, baje,

Ayuntamiento de Madrid




